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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Balance Fiscal y Capacidad de Financiamiento del Sector Público Federal 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-0-06100-15-0036-2018 

36-GB 

 

Criterios de Selección 

Esta propuesta de auditoría se selecciona con base en los criterios cuantitativos y cualitativos 
establecidos en la Normativa Institucional de la Auditoría Superior de la Federación para la 
integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2017, considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF 2011-2017. 

Objetivo 

Revisar el marco institucional y los resultados del balance fiscal asociado con la capacidad de 
financiamiento y el techo de endeudamiento anual del sector público federal, en relación con 
la sostenibilidad fiscal y el ciclo económico. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

No se reportan montos de universo y muestra, debido a que la auditoría atiende aspectos 
cualitativos y agregados relacionados con la evaluación global de los principales elementos 
de las finanzas públicas, como: el balance fiscal en sus diferentes niveles de agregación; los 
Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP); los balances público, presupuestario 
con y sin inversión de alto impacto, primario, operacional, petrolero y no petrolero; la 
capacidad de financiamiento del Sector Público Federal (SPF); el Límite Máximo del Gasto 
Corriente Estructural (LMGCE), y el Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del 
Sector Público (SHRFSP) en un marco de sostenibilidad fiscal. 

Comprende la revisión del marco jurídico-normativo y la metodología que aplica la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para determinar la meta anual de los RFSP, sus 
resultados y la congruencia con la capacidad de financiamiento del SPF y el techo de 
endeudamiento, así como su justificación respecto de la situación económica y de las finanzas 
públicas. 
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Antecedentes 

En términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su 
Reglamento, la regla fiscal de equilibrio es el balance presupuestario, sin considerar la 
inversión de alto impacto económico y social, bajo el principio de que será igual a cero. En el 
periodo de 2009 a 2016 fue deficitario, lo que se asocia con dos etapas en la política fiscal que 
implicaron déficits presupuestarios crecientes. 

La primera etapa fue multianual y se trazó en los Criterios Generales de Política Económica 
(CGPE) 2010, para hacer frente a la crisis económica mundial que en 2009 impactó 
negativamente a la economía mexicana y el Gobierno Federal solicitó al Congreso déficits 
presupuestarios para 2010 y 2011, con la previsión de regresar al equilibrio presupuestario 
en 2012.1/ No obstante, en los CGPE 2012 se consideró que el equilibrio presupuestario no se 
restablecería sino hasta 2013.2/ 

En el Paquete Económico 2013, el Ejecutivo Federal, con la aprobación del Congreso de la 
Unión, propuso un balance presupuestario, sin inversión de PEMEX, en equilibrio;3/ sin 
embargo, en septiembre de ese año la SHCP solicitó de manera excepcional dentro del 
Paquete Económico 2014 un déficit presupuestario de 0.4% del PIB para el ejercicio fiscal 
2013, y se propuso que fuera de 1.5% del PIB para 2014, de 1.0% para 2015 y de 0.5% para 
2016, por lo que se regresaría al equilibrio a partir de 2017.4/ Este conjunto de proyecciones 
constituyó la segunda etapa de la política fiscal multianual. 

También como parte del Paquete Económico 2014, el Ejecutivo Federal presentó la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en la que consideró a los RFSP además 
de un indicador de la posición fiscal del sector público, como elemento de manejo 
macroeconómico para la sostenibilidad de la deuda en el mediano y largo plazos, debido a 
que los RFSP representan la medida más amplia de balance del SPF. 

La reforma de la LFPRH, aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 
de enero de 2014, establece una regla fiscal que mantiene el principio de equilibrio 
presupuestario y en la que el gasto neto contribuye a ese equilibrio cuando el balance 
presupuestario permite cumplir con el techo de endeudamiento aprobado en la Ley de 
Ingresos de la Federación (LIF). Adicionalmente, establece una meta anual de los RFSP que se 
determina por la capacidad de financiamiento del SPF y se incluye el concepto de Gasto 
Corriente Estructural (GCE) con un límite máximo, aplicable a partir de 2015. 

En 2014, se ejerció un déficit presupuestario de 1.1% del PIB, sin considerar la inversión de 
Petróleos Mexicanos (PEMEX), el cual fue el de mayor magnitud respecto del PIB en el lapso 
de 2009 a 2016. Al déficit presupuestario se adicionó el deterioro del mercado de petróleo a 

                                                           

1/  Se propuso un déficit presupuestario de 60.0 mil millones de pesos para 2010 y de 40.0 mil millones de pesos para 2011. 
SHCP, CGPE 2010, p. 105. 

2/  SHCP, CGPE 2012, pp. 82 y 97. 

3/  SHCP, CGPE 2013, p. 74. 

4/  SHCP, CGPE 2014, pp. 6 y 78. 
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nivel internacional, debido a que los ingresos petroleros fueron menores que lo programado 
por la baja en el precio del barril de la mezcla mexicana y una menor plataforma de 
producción, lo que se compensó con una mayor captación tributaria resultado de la reforma 
fiscal implementada ese año. 

En ese entorno de bajos ingresos petroleros, en 2014 se utilizó el ahorro disponible en el 
Fondo de Estabilización de Ingresos Presupuestarios (FEIP) para cubrir el faltante de 
ingresos,5/ pero resultó insuficiente para compensar la disminución respecto de lo aprobado 
en la LIF. 

Las opciones de incrementar impuestos o aumentar la deuda pública se descartaron porque 
el Gobierno Federal se había comprometido a no hacer uso de esos instrumentos, por lo que 
se ajustó el gasto público. A principios de 2015, la SHCP comunicó una reducción del gasto 
público de 124.3 mil millones de pesos,6/ que justificó por la caída en el precio del petróleo y 
en los ingresos petroleros; por la volatilidad financiera asociada con el posible incremento en 
la tasa de interés de referencia en los Estados Unidos de América (EUA), que aumentaría el 
costo financiero de la deuda pública mexicana y podría limitar el flujo de entrada de capital 
extranjero, así como por la desaceleración de la economía global que podría reflejarse en 
menores exportaciones y en los ingresos públicos correspondientes. 

En este contexto, el 31 de marzo de 2015, la SHCP anunció una revisión de la estructura del 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2016, con un enfoque 
de presupuesto base cero,7/ que implicaba una reducción del gasto público estimada en 135.0 
mil millones de pesos.8/ Posteriormente, la modificó el 8 de septiembre de 2015, con la 
presentación del Paquete Económico 2016 al Congreso de la Unión, al señalar que el ajuste 
sería de 133.8 miles de millones de pesos.9/  

En 2015 se aplicaron por primera vez las nuevas medidas de responsabilidad hacendaria y en 
2016 los déficits fiscales, el límite máximo del GCE, así como los RFSP fueron menores que los 
previstos, por lo que el Ejecutivo Federal logró las metas aprobadas por el Congreso de la 
Unión. 

En 2017 se logró el primer superávit presupuestario desde 2009, equivalente a 0.5% del 
Producto Interno Bruto (PIB), con el apoyo del Remanente de Operación del Banco de México 

                                                           

5/  La reforma de la LFPRH, publicada en el DOF el 24 de enero de 2014, no estableció una relación directa y específica entre el 
LMGCE con la generación de ahorro de largo plazo. Dicho límite fue implementado como mecanismo para anclar el 
crecimiento del gasto corriente programable y vincular su posible incremento, en su caso, con los ingresos presupuestarios 
derivados del PIB en su tendencia de largo plazo. Al respecto, consultar: Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

6/  SHCP, Comunicado de Prensa 007/2015. La SHCP anuncia medidas de responsabilidad fiscal para mantener la estabilidad, 
30 de enero de 2015. 

7/  La SHCP se planteó efectuar una reingeniería del gasto público para 2016, que consistió en realizar un análisis de los 
programas presupuestarios, las estructuras organizacionales, el gasto de operación, así como la forma en que se determinan 
las asignaciones de los programas y proyectos de inversión. SHCP, CGPE 2016, pp. 100-106. 

8/  SHCP, Documento Relativo al Cumplimiento de las Disposiciones Contenidas en el Artículo 42, Fracción I, de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 31 de marzo de 2015, p. 6. 

9/  SHCP, CGPE 2016, pp. 11-12. 
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(ROBM) de 321,653.3 millones de pesos y la consolidación fiscal que redujo el gasto 
programable.  

 

Resultados 

1. Situación Económica 

Durante el segundo semestre de 2016 predominó un entorno de incertidumbre económica y 
volatilidad financiera a nivel mundial, propiciada principalmente por el resultado de las 
elecciones presidenciales en los EUA; el resurgimiento del proteccionismo económico; el 
anuncio de la renegociación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN); el 
ritmo de normalización de la política monetaria de la Reserva Federal (FED); y la caída en los 
precios internacionales de petróleo. El Fondo Monetario Internacional (FMI) proyectó, en 
octubre de 2016, una tasa de crecimiento de la economía mundial de 3.4% para 2017, 
superior en 0.3 puntos porcentuales al estimado de cierre de 2016 (3.1%).10/ 

En este contexto, la SHCP planteó en el Paquete Económico 2017 alcanzar un balance primario 
superavitario, por primera vez desde 2008, equivalente a 0.4% del PIB y una meta anual de 
los RFSP de 2.9% del PIB, menor que la aprobada para 2016 (3.5% del PIB). Asimismo, 
mediante la estrategia de coberturas petroleras aseguró un precio de la mezcla mexicana de 
42.0 dólares por barril (dpb). 

En los CGPE 2017, la SHCP señaló que la combinación de diversos factores presionaría a las 
finanzas públicas, por lo que el Paquete Económico planteó preservar la estabilidad 
macroeconómica y hacer frente a los riesgos en las finanzas públicas. Asimismo, indicó que 
para cumplir con el proceso de consolidación fiscal, se tendría que reducir el gasto 
programable, debido a que no se aumentaría el endeudamiento y no se modificaría el marco 
fiscal con fines recaudatorios.11/ 

Las principales estimaciones realizadas por la SHCP, lo aprobado por el Congreso de la Unión 
y los resultados alcanzados en 2017, se muestran en el cuadro siguiente:  

  

                                                           

10/ FMI, Perspectivas de la Economía Mundial, Octubre de 2016. 

11/  SHCP, CGPE 2017, p. 9. 
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MARCO MACROECONÓMICO 2017 

AVANCE TRIMESTRAL 

Concepto 
CGPE  

2017 

Aprobado 

2017 

I  

Trimestre 

II  

Trimestre 

III 
Trimestre 

IV 
Trimestre 

CGPE  

20181/ 

Observado 

2017 

Producto Interno Bruto         

Crecimiento real (%) 2.0 - 3.0 2.0 - 3.0 3.3 2.5 2.2 2.0 2.0-2.6 2.0 

Nominal (billones de pesos) 20.3 20.3 21.1 21.6 21.6 22.7 21.3 21.8 

Inflación         

Diciembre / diciembre (Fin de periodo) 3.0 3.0 5.4 6.3 6.4 6.8 5.8 6.8 

Promedio n.a. n.a. 5.0 6.1 6.5 6.6 n.a. 6.0 

Tipo de cambio nominal (pesos por dólar)         

Fin de periodo n.a. n.a. 19.3 18.1 17.8 19.2 n.a. 19.7 

Promedio 18.2 18.6 20.3 18.6 17.8 19.0 18.7 18.9 

Tasa de interés (Cetes 28 días, %)         

Nominal fin de periodo 5.3 5.3 6.3 6.8 7.0 7.2 7.0 7.2 

Nominal promedio 4.9 4.9 6.1 6.6 7.0 7.1 6.7 6.7 

Real acumulada 1.9 1.9 n.d. n.d. n.d. n.d. 1.0 n.d. 

Cuenta Corriente         

Millones de dólares (33,026.0) (33,026.0) (10,202.7) (249.0) (5,173.0) (3,206.6) (20.457.0) (18,831.3) 

% del PIB (3.0) (3.0) (3.9) (0.1) (1.7) (1.1) (1.8) (1.6) 

         

Variables de apoyo:         

Balance fiscal (% del PIB)         

Balance tradicional s/inversión alto impacto 0.1 0.1 1.9 1.5 1.5 0.4 1.1 0.4 

Balance tradicional c/inversión de alto impacto (2.4) (2.4) 1.5 0.7 0.3 (1.0) (1.3) (1.0) 

PIB de los Estados Unidos         

Crecimiento real (%) 2.2 2.2 1.2 3.1 3.2 2.9 2.1 2.3 

Producción Industrial de los Estados Unidos         

Crecimiento real (%) 2.0 2.0 0.6 2.1 1.6 3.5 1.9 2.0 

Inflación de los Estados Unidos         

Promedio (%) 2.3 2.3 2.5 1.9 1.9 2.1 2.0 2.1 

Tasa de interés internacional         

Libor 3 meses (promedio) (%) 0.9 0.9 1.1 1.2 1.3 1.5 1.5 1.3 

Petróleo (canasta mexicana)         

Precio promedio (dpb) 42.0 42.0 44.1 42.9 46.1 52.3 43.0 46.7 

Plataforma de producción crudo (mbd) 1,928 1,947 2,018 2,013 1,882 1,880 1,944 1,948 

Plataforma de exportación promedio (mbd) 775 775 1,101 1,044 1,176 1,377 989 1,174 

Gas natural         

Precio promedio (dólares / MMBtu) 3.2 3.2 3.4 3.5 4.3 3.8 3.0 3.8 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017, Tomo I Resultados Generales, CGPE 2017 y 2018, e Informes 
sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Primero a Cuarto Trimestres de 2017, 
http://www.gob.mx/hacienda/; Cámara de Diputados, Gaceta Parlamentaria, Declaratoria de Publicidad de Dictámenes de la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, pp. XXXVIII; 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Banco de Información Económica, http://www.inegi.org.mx/; Banco de México, 
Estadísticas, http://www.banxico.org.mx/; Pemex, Estadísticas, http://www.pemex.com/; Bloomberg; Bureau of Labor Statistics, U.S. 
Department of Labor, http://www.bls.gov/; consultas de febrero de 2018; y del Bureau of Economic Analysis, U.S. Department of 
Commerce, http://www.bea.gov/, consulta de abril de 2018. 

NOTA: Para CGPE 2017 y Aprobado 2017, en las variables expresadas como porcentaje del PIB se refiere al PIB base 2008, en el resto de las 
columnas se utilizó el PIB base 2013. 

1/ Estimación de cierre de 2017. 

mbd Miles de barriles diarios. 

MMBtu Millones de unidades térmicas británicas. 

n.a. No aplicable. 

n.d. No disponible. 

http://www.gob.mx/hacienda/
http://www.inegi.org.mx/
http://www.banxico.org.mx/
http://www.pemex.com/
http://www.bls.gov/
http://www.bea.gov/
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En el programa económico para 2017, el Ejecutivo Federal consideró un crecimiento del PIB 
de 2.2% para los EUA y señaló que el balance de riesgos para el crecimiento global era 
negativo debido a las condiciones financieras; al entorno geopolítico y las medidas 
proteccionistas; la incertidumbre sobre el ritmo de normalización de la política monetaria de 
los EUA y la recuperación de su producción industrial; el debilitamiento de la economía 
mundial; la volatilidad en los mercados financieros internacionales y una menor plataforma 
de producción de petróleo.12/  

En 2017, la actividad económica global alcanzó mejores resultados a los previstos, en un 
entorno de menor volatilidad financiera, mayor comercio, así como de incrementos en la 
inversión y en la producción manufacturera en las economías avanzadas, principalmente. Las 
perspectivas para 2018 y 2019 estiman un aumento en la actividad productiva mundial, por 
la expectativa de un mayor crecimiento en los EUA por los estímulos fiscales y el aumento en 
el gasto público. 

En lo que corresponde a las finanzas públicas, en marzo de 2017 el Banco de México entregó 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 321,653.3 millones de pesos correspondientes a su 
Remanente de Operación 2016.13/ El Gobierno Federal, de acuerdo con el artículo 19 Bis de la 
LFPRH,14/ destinó 70.0% (225,157.3 millones de pesos) para recomprar deuda existente del 
Gobierno Federal, así como para disminuir el monto de su colocación, y 30.0% (96,496.0 
millones de pesos) a mejorar la posición financiera del Gobierno Federal distribuido de la 
manera siguiente: 80,031.0 millones de pesos al FEIP, 13,629.0 millones de pesos al 
Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud y 2,836.0 millones de pesos para pagar 
aportaciones a organismos internacionales de los que México es miembro.15/ 

Durante el primer semestre de 2017 la actividad económica en México creció 2.9% anual, el 
mejor resultado para un mismo periodo desde 2012, por lo que la SHCP, por primera vez en 
cinco años, revisó al alza el pronóstico de crecimiento del PIB, de un rango de entre 1.3% y 
2.3% para 2017,16/ a uno de entre 1.5% y 2.5%.17/ Posteriormente, en el Paquete Económico 
2018, lo elevó a uno de entre 2.0% y 2.6%.18/ 

                                                           

12/  SHCP, CGPE 2017, pp. 9 y 50. 

13/  Conforme al artículo 55 de la Ley del Banco de México, dicha institución debe entregar al Gobierno Federal el importe íntegro 
de su remanente de operación una vez constituidas las reservas previstas en esa ley, siempre que ello no implique la 
reducción de reservas provenientes de la revaluación de activos. La entrega se debe efectuar a más tardar en el mes de abril 
del ejercicio inmediato siguiente al que corresponda el remanente. 

14/ El artículo 19 Bis de la LFPRH establece que la SHCP debe destinar cuando menos 70.0% de los ingresos del ROBM a la 
amortización de la deuda pública del Gobierno Federal contratada en ejercicios fiscales anteriores y/o a la reducción del 
monto de financiamiento necesario para cubrir el déficit presupuestario aprobado para el ejercicio fiscal en que se entere 
el remanente y, el restante, al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios o al incremento de activos que 
fortalezcan la posición financiera del Gobierno Federal. 

15/ SHCP, Cuenta Pública 2017, Postura Fiscal, p. 4. 

16/  SHCP, Pre-Criterios 2018, p. 65. 

17/ SHCP, Comunicado de prensa 090/2017, Evolución económica reciente y actualización del pronóstico del PIB, 22 de mayo 
de 2017. 

18/ SHCP, CGPE 2018, p. 115. 
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Los resultados al cierre del año fueron los siguientes: 

¶ El PIB creció a una tasa real anual de 2.0%, el menor incremento desde 2013 (1.4%) e 
inferior al observado en 2016 (2.9%), aunque congruente con lo previsto en el Paquete 
Económico aprobado, de entre 2.0% y 3.0%. En 2017 la actividad económica se vio afectada 
por el menor dinamismo del consumo por efecto de los sismos de septiembre y del 
incremento en la inflación durante prácticamente todo el año, y por la caída de la inversión 
(pública y privada). En contraste, el sector exportador logró mejores resultados, 
especialmente en la industria automotriz, por el mayor comercio mundial y la depreciación 
del tipo de cambio que, junto con los servicios, fueron los sectores que impulsaron el 
crecimiento del último trimestre de 2017.  

En el periodo de 2013 a 2017, el crecimiento promedio del PIB fue de 2.5%, inferior al 5.2% 
estimado para 2017 al considerar el efecto de las reformas estructurales.19/ Cabe señalar que 
en el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo (PRONAFIDE) 2013-2018 y en los 
CGPE 2014, se estableció que con las reformas estructurales el crecimiento potencial de la 
economía podría aumentar de 3.5% a 5.2% en 2017 y 5.4% en el mediano plazo (2019).20/ 

 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI, Banco de Información Económica, 

http://www.inegi.org.mx/, abril de 2018. 

 

¶ En 2017, la inflación general anualizada mostró una tendencia al alza que promedió 6.04% y 
al cierre del año fue de 6.77%, el doble que el del cierre de 2016 (3.36%) y fue el nivel más 
alto desde 2001;21/ se ubicó por encima del límite superior del rango objetivo del Banco de 

                                                           

19/  SHCP, CGPE 2014, p. 161. 

20/  SHCP, PRONAFIDE 2013-2018 y CGPE 2014, pp. 160-161. 

21/  Niveles altos de inflación tienen efectos negativos en la economía debido a que redistribuye el ingreso y el poder adquisitivo 
(principalmente en los estratos de la población de menores ingresos), afecta la toma de decisiones de largo plazo y el 
crecimiento económico. Banco de México, Retos para la Política Monetaria en México, Instituto Tecnológico Autónomo de 
México, enero 2018, p. 2. 

3.4

2.0 1.8
2.5

(8.0)

(6.0)

(4.0)

(2.0)

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

1
9

9
5

1
9

9
6

1
9

9
7

1
9

9
8

1
9

9
9

2
0

0
0

2
0

0
1

2
0

0
2

2
0

0
3

2
0

0
4

2
0

0
5

2
0

0
6

2
0

0
7

2
0

0
8

2
0

0
9

2
0

1
0

2
0

1
1

2
0

1
2

2
0

1
3

2
0

1
4

2
0

1
5

2
0

1
6

2
0

1
7

PRODUCTO INTERNO BRUTO, 1995-2017
(Variación % real anual)

PIB Promedio

http://www.inegi.org.mx/


 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

8 

México de 4.00%,22/ y del estimado en los CGPE 2017, por efecto del aumento en los precios 
de las mercancías, la depreciación cambiaria (sobre todo en el primer semestre del año), el 
incremento en los precios de las gasolinas y el gas L.P. y del alza en la tasa de referencia de la 
FED.23/ En particular, energéticos y tarifas autorizadas por el gobierno, fue el rubro con mayor 
incidencia en la inflación anual, con 2.2 puntos porcentuales.24/ Su contribución fue de 32.1% 
al incremento total al cierre de 2017, en tanto que en 2015 y 2016 había sido de 7.2% y 11.2%, 
respectivamente. 

Con el propósito de contrarrestar las presiones al alza, mantener ancladas las expectativas de 
inflación y reforzar su convergencia a la meta, en 2017 la Junta de Gobierno del Banco de 
México incrementó en cinco ocasiones el objetivo de su Tasa de Interés Interbancaria a un 
día, con lo que pasó de 5.75% en enero a 7.25% en diciembre.25/ 

 

 

 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI, 
http://www.inegi.org.mx/, marzo 2018; y de la SHCP, CGPE 2010-
2017, http://www.gob.mx/hacienda/. 

 FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Bloomberg, 
consulta del 28 de marzo de 2018. 

                                                           

 De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de Desarrollo Social (CONEVAL), entre el cuarto trimestre de 2016 y el 
mismo periodo de 2017, el poder adquisitivo de los hogares se vio afectado por la elevada inflación en 2017 e incrementó 
de 40.0% a 41.0% el porcentaje de la población con ingreso laboral inferior al valor de la canasta alimentaria. CONEVAL, 
Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2018, pp. 7-8. 

22/  Desde 2003, el Banco de México tiene el objetivo de alcanzar una inflación anual de 3.0% +/- 1.0 punto porcentual. 

23/ El Banco de México señaló que a partir de 2018 la inflación mostraría una tendencia a la baja, cercana a la meta de 3.00%, 
misma que se alcanzaría en el primer trimestre de 2019. Banco de México, Reunión de la Junta de Gobierno del Banco de 
México, con motivo de la decisión de política monetaria anunciada el 8 de febrero de 2018, p. 12. 

24/  INEGI, Comunicado de Prensa Núm. 005/18, Índice Nacional de Precios al Consumidor, Diciembre de 2017, 9 de enero de 
2018. 

25/  El 8 de febrero de 2018 la Junta de Gobierno del Banco de México aumentó en 25 puntos base el objetivo para la Tasa de 
Interés Interbancaria a un día a un nivel de 7.50%. Banco de México, Anuncios de Política Monetaria del 9 de febrero, 30 de 
marzo, 18 de mayo, 22 de junio y 14 de diciembre de 2017, y 8 de febrero de 2018. 
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¶ En el cuarto trimestre de 2017, la tasa de desocupación fue de 3.3% de la Población 
Económicamente Activa (PEA),26/ menor que la del mismo periodo de 2016 (3.5%). La 
población ocupada se incrementó en 742,171, principalmente por el programa de 
formalización de empleo y porque la economía creció 2.0% real.27/  

En 2017 se deterioró la estructura salarial, debido a que las personas que recibieron 
menos de un salario (80.0 pesos por día)28/ y de uno hasta dos salarios, aumentaron 
en 1,117,705 respecto de 2016,29/ mientras que las de mayor nivel salarial (de 2 hasta 
5, y más)30/ disminuyeron, en conjunto, en 1,627,243 personas en el mismo periodo. 
Adicionalmente, 3,421,033 personas no reciben ingresos, como son los trabajadores 
dependientes no remunerados y los de por cuenta propia dedicados a actividades de 
subsistencia. 

¶ Al cierre de 2016, el resultado de las elecciones en los EUA repercutió en los mercados 
financieros globales. El peso mexicano fue uno de los activos más afectados y el 11 de 
enero de 2017 alcanzó las 21.91 unidades (máximo histórico). Hacia finales del cuarto 
trimestre de 2017, la incertidumbre en torno a la normalización de la política 
monetaria de la FED, la aprobación y ratificación del plan fiscal en los EUA, la 
renegociación del TLCAN y el proceso electoral en México, repercutieron en la paridad 
de la moneda mexicana.  

Por lo anterior, la Comisión de Cambios solicitó de forma anticipada la renovación de 
la Línea de Crédito Flexible (LCF) con el FMI, el cual aprobó la renovación de la LCF el 
29 de noviembre de 2017 por aproximadamente 88,000.0 millones de dólares 
(62.3889 miles de millones de Derechos Especiales de Giro). La cobertura es por dos 
años y la disponibilidad de los recursos, en su caso, sería de forma inmediata y sin 

                                                           

26/  Al cuarto trimestre de 2017, la PEA ascendió a 54,696,638 personas, de las cuales 52,865,845 correspondieron a la población 
ocupada y 1,830,793 a la desocupada. De la población ocupada, 30,157,326 personas se encuentran en la informalidad 
laboral, 57.0% del total de ocupados, y 22,708,519 personas fueron formales. 

En el Programa para Democratizar la Productividad, 2013-2018, el Gobierno Federal fijó como meta reducir la tasa de 
informalidad a 50.0% en 2018, desde un nivel de 59.6% observado en 2012. Sin embargo, al cierre de 2017 se ubicó 7.0 
puntos porcentuales por encima de la meta. 

27/  5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ aŜȄƛŎŀƴƻ ŘŜƭ {ŜƎǳǊƻ {ƻŎƛŀƭ όLa{{ύΣ ά9ƴ aŞȄƛŎƻΣ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ entre la creación 
de empleos formales y el crecimiento económico, medido con base en el Producto Interno Bruto (PIB) del país, era de uno 
a uno (elasticidad empleo-producto igual a la unidad). Esto es, un crecimiento de 1.0% en el PIB incrementaba la afiliación 
del IMSS en el mismo porcentaje, equivalente a una creación neta de alrededor de 175 mil empleos. Sin embargo, a partir 
del año 2013 esta brecha empleo-producto se amplió significativamente. Por segundo año consecutivo, la afiliación al IMSS 
creció aƭ ŘƻōƭŜ ŘŜ ǾŜƭƻŎƛŘŀŘ ǉǳŜ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀΣ ƭƻ ǉǳŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜƻ ǎƛƴ ǇǊŜŎŜŘŜƴǘŜΦέ 
IMSS, Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la Situación Financiera y los Riesgos del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 2014-2015, p. 33. 

28/  De enero a noviembre de 2017, el salario mínimo general diario fue de 80.04 pesos, en diciembre de ese año fue de 88.36 
pesos diarios. 

29/  El número de personas que se encontraron en esas estructuras salariales fueron 22,141,982, que en 2017 representaron el 
41.9% del total de ocupados en el país, mientras que en 2016 fueron 21,024,277 personas, 40.3% del total de ocupados. 

30/ En esas estructuras salariales se encontraron 19,656,897 personas en 2017, que representaron 37.2% del total de la 
población ocupada, mientras que en 2016 eran 21,284,140 personas, que significaron 40.8% del total de ocupados. 
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condicionalidad alguna.31/ Adicionalmente, subastó coberturas cambiarias liquidables 
por diferencias en moneda nacional por un total 5,500.0 millones de dólares (mdd). 
Al 29 de diciembre, el tipo de cambio fue de 19.66 pesos por dólar (ppd), lo que 
implicó una apreciación del peso de 4.7% respecto del cierre de 2016 (20.64 ppd). 

¶ La mezcla mexicana de exportación pasó de un promedio de 45.4 dpb en enero a 54.1 
dpb en diciembre de 2017, por encima de los 42.0 dpb aprobados en el Paquete 
Económico para ese año. Desde mediados de 2017, los precios internacionales del 
petróleo se recuperaron, principalmente por el aumento en la demanda de crudo y el 
menor crecimiento de la oferta, derivado de la disminución en la producción del Mar 
del Norte y Venezuela, y las tensiones geopolíticas en Medio Oriente. 
 

 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del 
Banco de México, Estadísticas, marzo de 2018, 
http://www.banxico.org.mx/. 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta 
Pública de 2010 a 2017, Tomo I Resultados Generales; CGPE 
2017, http://www.gob.mx/hacienda/; y de PEMEX, Base de 
Datos Institucional, marzo de 2018, 
http://ebdi.pemex.com/. 

NOTA:  Los obtenidos se refieren al promedio anual. 

 

¶ La cuenta corriente de la balanza de pagos en 2017 tuvo un saldo deficitario de 
18,831.3 mdd, 1.6% del PIB y menor en 17.5% respecto del observado en 2016, que 
se financió con recursos del superávit de la cuenta financiera por 26,261.2 mdd, 
inferior a los 31,601.3 mdd de un año antes.  

El menor déficit de la cuenta corriente se debió principalmente al fortalecimiento de 
la actividad económica a nivel global, lo que contribuyó a la recuperación de las 
exportaciones manufactureras. Por lo anterior, el saldo de la balanza no petrolera 

                                                           

31/ Banco de México, Comunicado de prensa, El Fondo Monetario Internacional renovó anticipadamente la Línea de Crédito 
Flexible para México por dos años más, 30 de noviembre de 2017. 
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registró el primer superávit desde 1995. En contraste, el déficit de la balanza petrolera 
se amplió. 

En 2017, los depósitos bancarios y de inversiones financieras de mexicanos en el 
exterior alcanzaron el monto más bajo desde 2009, al totalizar 4,710.1 mdd.32/ Por su 
parte, los inversionistas extranjeros retiraron del país 381.6 mdd, lo que contrasta 
con la entrada de 751.3 mdd en 2016.  

¶ La tenencia de valores del sector público en poder de extranjeros fue de 2,103,356.2 
millones de pesos en 2017, una salida neta de 1,940.6 millones de pesos respecto del 
cierre de 2016. Por tipo de instrumento, se registró una desinversión extranjera neta 
en Bondes D, UDIBONOS y Cetes con caídas anuales de 86.2%, 21.7% y 15.5%, en ese 
orden, mientras que en Bonos aumentó la tenencia en 4.0%, lo que podría atribuirse 
en buena medida a los incrementos de la tasa de interés de la FED y a la incertidumbre 
por la renegociación del TLCAN. 

La SHCP realizó recompras de valores gubernamentales por 140,759.0 millones de 
pesos en 2017, como parte del uso del ROBM 2016, para mejorar el perfil de 
amortizaciones y el de vencimientos de la deuda del Gobierno Federal. En mayo se 
llevó a cabo una recompra de bonos a tasa fija por 40,000.0 millones de pesos, en 
octubre y noviembre de Bonos a Tasa Fija Nominal (BONOS) y Bonos de Desarrollo 
del Gobierno Federal en Unidades de Inversión (UDIBONOS), por 65,846.0 millones 
de pesos y 34,913.0 millones de pesos, respectivamente. 

En 2017 se materializaron riesgos que influyeron de manera negativa en el crecimiento 
económico de México. Destacaron la incertidumbre asociada con el ritmo de normalización 
de la política monetaria de la FED; los efectos de la reforma tributaria de los EUA; la 
renegociación del TLCAN; la apreciación del dólar en relación con la mayoría de las divisas a 
nivel mundial; los incrementos en la tasa de referencia del Banco de México; los elevados 
niveles de inflación; la menor plataforma de producción petrolera; los sismos ocurridos en 
septiembre, así como el proceso electoral de 2018. 

No obstante, el comportamiento de la actividad económica global fue favorable. En los EUA, 
se anticipa que la reciente reforma fiscal y el incremento anunciado en el gasto público para 
2018 y 2019, tengan un efecto positivo sobre la actividad económica en el corto plazo, lo que 
influyó para que se modificaran al alza las estimaciones de crecimiento del PIB de los EUA y a 
nivel global para esos años. En este sentido, el FMI sugiere que la política fiscal debe 
aprovechar el impulso económico que se generará  en  estos dos años  y  basarse  más  en  las  

  

                                                           

32/  En 2017 el Servicio de Administración Tributaria permitió a mexicanos regularizar la situación fiscal de los recursos 
depositados en el exterior no declarados para el pago del impuesto sobre la renta a una tasa de 8.0% sin recargos ni 
actualizaciones. 
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metas a mediano plazo de garantizar la sostenibilidad fiscal y reforzar el crecimiento 
potencial,33/ en un entorno en el que a nivel global las brechas del producto disminuyeron.34/  

Conclusiones 

En 2017, la economía mexicana creció 2.0% real, dentro del rango previsto en los CGPE 2017 
de entre 2.0% y 3.0%, y del ajustado en el Paquete Económico para 2018 de entre 2.0% y 
2.6%. Otras variables como la inflación, el tipo de cambio, la tasa de interés y la mezcla 
mexicana de petróleo resultaron superiores a las previstas en los CGPE, mientras que el déficit 
en la cuenta corriente de la balanza de pagos fue inferior.  

Dentro de las medidas implementadas para reducir los efectos del entorno internacional 
adverso, en la estabilidad macroeconómica y en las finanzas públicas en 2017, destacaron: la 
contratación de coberturas petroleras para compensar una caída en los ingresos debido a 
menores precios del petróleo; el uso del ROBM; el aumento en la tasa de interés de 
referencia, y la renovación anticipada, en noviembre de 2017, de la LCF con el FMI. 

Las perspectivas planteadas por la SHCP en los CGPE se sustentan en los efectos esperados 
de las reformas estructurales. Al respecto, el FMI señala que la evidencia en los países de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), muestra que las 
reformas comienzan a tener efectos estadísticos después de tres años de su implementación 
y que se materializan en el crecimiento luego de un periodo de siete años. En México, a cuatro 
años de su aprobación, aún no se reflejan en niveles de crecimiento mayores que el 5.0% 
considerado en el Paquete Económico 2014. Sin embargo, se espera que tengan efectos 
positivos en el mediano plazo, aunque por debajo de las estimaciones de la SHCP. El FMI prevé 
que el PIB de México crezca entre 3.5% y 4.0% en el mediano plazo.35/ 

2. Balances Fiscales del Sector Público Federal 

El balance fiscal resulta de la diferencia entre los ingresos y los gastos a nivel de flujo en un 
periodo determinado. Se puede calcular con distintos niveles de agregación, como el balance 
del SPF y el más amplio corresponde a los RFSP;36/ el balance público incluye a las entidades 
bajo control presupuestario indirecto;37/ el balance presupuestario no considera la inversión 
de alto impacto ni la de las Empresas Productivas del Estado (EPE), y se utiliza para medir el 

                                                           

33/  FMI, Perspectivas de la economía mundial, actualización de las proyecciones centrales, enero de 2018, pp. 2 y 9. 

34/  Debido a que el pronóstico es que la actividad económica mantenga el crecimiento positivo, el estímulo fiscal ya no sería 
una prioridad para algunos los países, particularmente en aquellos en los que la brecha del producto es cero o cercana a 
cero; sin embargo, debe generarse el ahorro necesario, producto de ingresos excedentes o no recurrentes, para enfrentar 
futuras eventualidades. En los países en los que la brecha del producto se mantiene y el espacio fiscal es limitado, la 
consolidación fiscal debe continuar con base en políticas que promuevan el crecimiento en el mediano plazo. International 
Monetary Fund (IMF), Fiscal Monitor April 2018, Capitalizing on Good Times. 

35/  IMF, Mexico Selected Issues and Analytical Notes, October 2017, pp. 3-4. 

36/  En el artículo 2, fracción XLVII, de la LFPRH, los RFSP se definen como las necesidades de financiamiento del Gobierno Federal 
y las entidades del SPF, que cubre la diferencia entre los ingresos y los gastos distintos de la adquisición neta de pasivos y 
activos financieros, e incluyen las actividades del sector privado y social cuando actúan por cuenta del Gobierno Federal o 
las entidades. 

37/  Entidades cuyos ingresos propios no están comprendidos en la LIF ni sus gastos en el Decreto de PEF. Se integran al PEF por 
los subsidios y transferencias que reciben del PEF. SHCP, Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal 
Federal, 2014. 
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equilibrio presupuestario establecido en la LFPRH y en su Reglamento.38/ El balance primario 
no incluye el costo financiero de la deuda pública; el balance operacional excluye la pérdida 
de valor de la deuda interna por efectos de la inflación, y el balance petrolero separa el 
impacto de la actividad petrolera sobre las finanzas públicas.39/ 

Las diferentes mediciones del balance son indicadores de la posición fiscal del SPF y permiten 
conocer la situación agregada de las finanzas públicas en el corto plazo; asimismo, sirven para 
evaluar las consecuencias o efectos de las decisiones de la política fiscal implementada sobre 
la deuda pública y su sostenibilidad. En este sentido, el comportamiento del déficit público, 
su financiamiento en las distintas etapas del ciclo económico40/ y del petrolero, los plazos de 
vencimiento del servicio de la deuda pública y la volatilidad financiera, determinan la 
evolución de la deuda pública. 

El artículo 107, último párrafo, de la LFPRH, establece que con el propósito de transparentar 
el monto y la composición de los pasivos financieros del Gobierno Federal, la SHCP debe 
publicar en su página de Internet y hacer llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, 
y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 
cada año, un documento que explique cómo se computan los balances fiscales y los RFSP, 
junto con la metodología respectiva, en el que se incluyan de manera integral todas las 
obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, los contingentes 
ȅ ƭƻǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά.ŀƭŀƴŎŜ CƛǎŎŀƭ Ŝƴ aŞȄƛŎƻΣ 
DŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀέΣ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлмтΣ ƴƻ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ Ŝƭ ōŀƭŀƴŎŜ ŦƛǎŎŀƭΦ  

Al respecto, la SHCP indicó que en la Ley el término balance fiscal se utiliza de forma genérica, 
además de que los conceptos de balance pueden variar de acuerdo con la cobertura 
institucional y la definición de ingreso y gasto que apliquen conforme al marco metodológico. 
En particular, la LFPRH en el artículo 2 define dos conceptos de balance fiscal globales: el 
déficit presupuestario y los RFSP.41/ 

En un balance fiscal, cuando los ingresos son iguales que los gastos, se expresa un equilibrio; 
si los ingresos superan a los gastos, se tiene un superávit; pero si los gastos son mayores que 
los ingresos, el resultado es un déficit fiscal, lo que significa un faltante de recursos para cubrir 
las necesidades de la sociedad, por lo que los gobiernos contraen deuda y/o establecen 
mecanismos para incrementar los impuestos o reducir los gastos (consolidación fiscal). 

                                                           

38/  De acuerdo con el artículo 1, sexto párrafo, de la LIF 2017, el gasto de inversión del Gobierno Federal y de las EPE (PEMEX y 
CFE) no se contabiliza para efectos del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la LFPRH, hasta por un monto 
equivalente a 2.5% del PIB. 

39/  SHCP, Balance Fiscal en México, Definición y Metodología, abril de 2017. 

40/  Los ciclos económicos son los altibajos que experimenta la actividad económica agregada a través del tiempo. El análisis de 
los ciclos permite identificar la etapa en la que se encuentra una economía: desaceleración, cuando la actividad económica 
comienza a disminuir a partir de un punto máximo, pero aún se encuentra por encima de su nivel de tendencia de largo 
plazo; recesión, cuando el crecimiento disminuye y se ubica por debajo de su nivel de tendencia; recuperación, cuando el 
ciclo aumenta a partir de un punto mínimo y se sitúa por debajo de su tendencia; y expansión, cuando el crecimiento 
asciende y se ubica por arriba de su tendencia. Heath, Jonathan, Lo que indican los indicadores. Cómo utilizar la información 
estadística para entender la realidad económica de México, INEGI, 2012. pp. 31-32 y 52-53. 

41/  SHCP, Oficio No. 345-IX-64-2018, del 23 de abril de 2018. 
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De 2010 a 2016, únicamente el balance petrolero fue superavitario, aunque con una 
tendencia a la baja. En ese periodo pasó de 4.4% a 1.0% del PIB en 2016, lo que derivó en un 
aumento creciente del saldo total de las obligaciones y el deterioro de la posición fiscal del 
SPF. 

Ante menores ingresos permanentes del SPF, la SHCP implementó una estrategia de 
consolidación fiscal en 2015, basada en no incrementar el endeudamiento ni los impuestos, 
sino en reducir el gasto público hasta 2018, a fin de disminuir la razón deuda/PIB. 

En 2017 comenzó un cambio de tendencia favorable en la posición fiscal del SPF. Los balances 
público y presupuestario, sin inversión de alto impacto, así como el primario y el operacional 
fueron superavitarios; mientras que los RFSP y el balance no petrolero sin ingresos no 
recurrentes, se redujeron en relación con los años previos, como se muestra en el cuadro 
siguiente: 
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RESULTADOS DE LOS BALANCES FISCALES DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, 2010-2017 

(Porcentaje del PIB) 

Nivel de balance (de mayor a 
menor agregación de elementos) 

Fórmula 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

RFSP1/ 
  

Balance público 
(+) otros componentes no 
presupuestarios 

(3.9) (3.3) (3.7) (3.7) (4.5) (4.0) (2.8) (1.1) 

Balance Público o Económico2/ 

  

Ingresos presupuestarios 
(-) gasto neto presupuestario pagado 
(+) balance no presupuestario o 
balance de entidades de control 
presupuestario indirecto 

(2.8) (2.4) (2.5) (2.3) (3.1) (3.4) (2.5) (1.1) 

Balance público sin inversión de 
alto impacto3/   

Balance público 
(±) inversión de alto impacto 

(0.8) (0.6) (0.6) (0.3) (1.1) (1.0) (0.1) 0.5 

Balance presupuestario con 
inversión de alto impacto4/   

Ingresos presupuestarios 
(-) gasto neto presupuestario pagado 

(2.8) (2.5) (2.6) (2.3) (3.1) (3.4) (2.5) (1.1) 

Balance presupuestario sin 
inversión de alto impacto3/   

Balance presupuestario 
(±) inversión de alto impacto 

(0.8) (0.6) (0.6) (0.3) (1.1) (0.9) (0.1) 0.5 

Balance primario5/ 

  

Balance presupuestario 
(±) costo financiero del sector público 
presupuestario 
(+) balance primario no 
presupuestario 

(0.9) (0.6) (0.6) (0.4) (1.1) (1.2) (0.1) 1.4 

Balance operacional6/ 

  

Balance público 
(+) componente inflacionario de la 
deuda interna denominado en 
moneda nacional 

(1.9) (1.6) (1.7) (1.5) (2.3) (3.0) (1.8) 0.2 

Balance petrolero7/ 
  

Ingresos petroleros del SPF 
(-) gasto neto de PEMEX 

4.4 5.5 5.6 5.1 3.7 1.4 1.0 1.6 

Balance no petrolero8/ 
  

Balance público 
(-) balance petrolero 

(7.1) (7.9) (8.1) (7.4) (6.8) (4.9) (3.5) (2.7) 

Balance no petrolero sin 
ingresos no recurrentes9/   

Balance no petrolero 
(-) ingresos no recurrentes 

(7.8) (8.6) (8.7) (8.2) (7.6) (6.1) (5.4) (4.3) 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 de marzo de 2018; el 
Balance Fiscal en México, Definición y Metodología, abril de 2017; Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública, Cuarto Trimestre de 2017 y Cuenta Pública 2017; y del Banco de México, Glosario, http://www.banxico.org.mx/. 

1/ Medida más amplia de balance del SPF. Representa las necesidades de financiamiento para alcanzar los objetivos de las políticas 
públicas, tanto de las entidades adscritas al sector público, como de las entidades del sector privado y social que actúan por cuenta 
del gobierno. 

 Los RFSP se integran por el balance público tradicional y por otros componentes no presupuestarios que generan requerimientos 
financieros, como los Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo (PIDIREGAS), del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario (IPAB) una vez descontadas las transferencias del Gobierno Federal, del Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN), del 
programa de apoyo a deudores, la pérdida o ganancia esperada del crédito otorgado de los bancos de desarrollo y fondos de fomento, 
y las adecuaciones a los registros presupuestarios. 

2/ Resultado de la diferencia entre los ingresos y los egresos del Gobierno Federal y de las entidades paraestatales de control 
presupuestario directo (IMSS e ISSSTE) e indirecto. 

3/ Indicador utilizado para evaluar la meta anual del balance y el equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la LFPRH.  

4/ Es el indicador más utilizado para evaluar el impacto de la política fiscal sobre la sostenibilidad de la deuda pública, la demanda 
agregada y la balanza de pagos, entre otros aspectos económicos. 

5/ Muestra la posición fiscal sin incluir el costo financiero de la deuda pública y de los pasivos garantizados por el Gobierno Federal 
asociados a los programas de apoyo a deudores y ahorradores. Debido a que la mayor parte del pago de intereses de un ejercicio fiscal 
está determinada por la acumulación de deuda de ejercicios anteriores, el balance primario mide el esfuerzo realizado en el periodo 
corriente para ajustar las finanzas públicas. 

6/ Indicador fiscal relevante para evaluar el efecto real de las finanzas públicas sobre la demanda de bienes y servicios en la economía, 
en especial en periodos inflacionarios. 

7/ Se calcula con el fin de separar el impacto de la actividad petrolera sobre las finanzas públicas. 

8/ Se calcula con el fin de separar el impacto de la actividad económica sobre las finanzas públicas. 

9/ Permite evaluar la posición fiscal al eliminar los componentes más volátiles del ingreso público. 

http://www.banxico.org.mx/
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El balance operacional fue superavitario debido a un mayor componente inflacionario de la 
deuda interna denominada en moneda nacional, asociado con la mayor inflación de 2017 
(6.8%), por arriba de la meta anual del Banco de México de 3.0 ± 1.0 punto porcentual, nivel 
que no se había presentado desde 2001, resultado de la reforma energética y en el nuevo 
marco se liberalizaron y aumentaron los precios de las gasolinas, el gas, la electricidad, 
además del incremento en las tarifas del transporte público.42/ 

Un aumento en la tasa de inflación reduce el poder adquisitivo de la moneda y puede 
representar para el gobierno una especie de impuesto inflacionario43/ en relación con la 
deuda pública nominal expresada en moneda nacional y los tenedores de dinero. 

La inflación incide de dos formas sobre el valor real de la deuda nominal: la primera es en el 
flujo e implica que una mayor inflación reduce el valor real de los intereses; mientras que la 
segunda es de stock, e implica una reducción del valor real de la deuda. Esto es, si la inflación 
observada es mayor que la esperada, se genera una pérdida de capital para los tenedores de 
la deuda y una ganancia temporal para el sector público, por lo que una diferencia entre la 
inflación esperada y la observada, podría representar transferencias relativas de recursos 
entre el sector privado y el público.44/ 

El balance operacional es un indicador complementario que se utiliza en periodos de altos 
niveles de inflación.45/ En 2017 fue relevante por el incremento inflacionario respecto de la 
meta del Banco de México, lo que implicó una disminución en el valor real de la deuda interna 
del SPF. 

Al cierre de 2017, el saldo de la deuda interna neta del SPF fue de 6,284,707.0 millones de 
pesos, de los cuales 5,714,288.0 millones de pesos correspondieron al Gobierno Federal. La 
mayor parte de la deuda interna se encuentra contratada en instrumentos a tasa fija nominal 
denominada en pesos, por lo que la SHCP calculó para ese año un monto de 296,553.0 

                                                           

42/  Banco de México, Informe Trimestral, Octubre-Diciembre 2017, p. 1. 

43/  Se denomina impuesto inflacionario al efecto que produce la emisión de moneda sobre su valor en relación con otros activos, 
y redistribuye la riqueza desde los tenedores de dinero hacia los emisores del mismo. Alcanza su máximo cuando el aumento 
en la tasa inflacionaria se compensa exactamente con la reducción de los saldos reales. Esta forma de recaudación presenta 
algunas ventajas respecto de la tributación tradicional debido a que no requiere la aprobación de las cámaras legislativas y 
su recolección es directa, lo que evita su evasión. Sin embargo, al ser un impuesto regresivo tiene un costo social. M.F. 
Cuitiño y M. I. Mailhos, Efectos de la Inflación y el Tipo de Cambio sobre las Finanzas Públicas, Cuaderno de Economía, 
Publicación del Departamento de Economía, Facultad de Ciencias Empresariales, Universidad Católica del Uruguay, No. 3, 
diciembre de 2008, p. 86; y KPMG, Financial Services, El impuesto inflacionario cobrado por los bancos, Buenos Aires, 
Argentina, 2011. 

44/  Destacan algunos aspectos de esta especie de tributación, por los efectos que produce: 1) está subordinada a las 
expectativas de inflación de los agentes; 2) es de carácter transitorio: su vigencia equivale a la duración de aquellos activos 
emitidos sobre la base de expectativas pasadas, y 3) sólo aplica a los instrumentos de deuda que no están indexados a la 
inflación. M.F. Cuitiño y M. I. Mailhos, (2008), p. 87. 

45/  Para fines de registro contable, la Norma de Información Financiera (NIF) B-10, considera que el entorno es inflacionario 
cuando la inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es igual o superior que el 26.0% (promedio anual de 
8.0%) y, además, de acuerdo con los pronósticos económicos de los organismos oficiales, se espera una tendencia en ese 
mismo sentido. 
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millones de pesos por el componente inflacionario,46/ lo que implicó una disminución real de 
1.5%, y también del costo financiero del SPF, que pasó de un crecimiento de 10.0% en 2016 a 
6.2% en 2017, en términos reales, como se muestra en el gráfico siguiente: 

 

DEUDA INTERNA DEL SPF, COSTO FINANCIERO E INFLACIÓN, 2010-2017 

(Variaciones reales y tasa) 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública, Cuarto Trimestre de 2017; Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas, 
http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/ y Cuenta Pública 2017; y del INEGI, Banco de Información 
Económica, http://www.inegi.org.mx/. 

 

El Banco de México plantea que la inflación es un impuesto que afecta más a los hogares de 
menores ingresos, por lo que es regresivo, debido a que estas familias mantienen la mayor 
proporción de su ingreso en efectivo y su poder de compra se ve erosionado directamente 
por la inflación. Además, ésta reduce el poder de compra de las pensiones. En un entorno de 
inflación alta y volátil, las familias y las empresas enfrentan un mayor grado de incertidumbre 
para la toma de decisiones de consumo e inversión, al dificultarse la identificación de señales 
a partir del comportamiento observado de los precios. En consecuencia, puede conducir a 
una asignación ineficiente de los recursos.  

Una elevada y volátil inflación reduce los horizontes de planeación de los agentes 
económicos, al desalentar la inversión y el ahorro de largo plazo. Esto último puede 
desincentivar la generación de proyectos de alto rendimiento social y reduce el crecimiento 
potencial de la economía.47/ 

En 2017, la mayor tasa de inflación respecto de la esperada, propició un traslado de recursos 
del sector privado al sector público, por lo que tuvo dos efectos principales en la deuda 
interna del SPF: a nivel de flujo, la disminución real del costo financiero y, en el saldo de la 
deuda, un menor valor real. 

                                                           

46/  Al cierre de 2017, la deuda interna del SPF no indexada a la inflación fue de 4,674,979.0 millones de pesos. Al descontar por 
la inflación acumulada en el año de 6.77% se tiene un valor de dicho saldo de 4,378,426.0 millones de pesos, lo que implica 
una pérdida de valor de 296,553.0 millones de pesos. SHCP, Oficio No. 305.V.-133/2018, del 16 de abril de 2018. 

47/  Banco de México, Programa Monetario 2017, pp. 1-2. 
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Dicho fenómeno inflacionario, aunado a los resultados de la consolidación fiscal que redujo 
el gasto neto presupuestario pagado en 165,036.5 millones de pesos (8.7% en términos 
reales) respecto de 2016, y a los recursos provenientes del ROBM48/ por 321,653.3 millones 
de pesos (1.5% del PIB), permitieron que en 2017 el SPF mejorara su posición fiscal. 

Para 2017, en los CGPE se propusieron menores niveles de déficit y, al cierre del año, los 
balances fiscales presentaron resultados favorables en relación con lo previsto por el 
Ejecutivo Federal y lo aprobado por el Congreso de la Unión. 

Los RFSP se redujeron en 362,994.1 millones de pesos (1.9% del PIB) respecto de lo previsto 
y lo aprobado (2.9% del PIB); el déficit público disminuyó en 256,400.2 millones de pesos y el 
presupuestario, con inversión de alto impacto económico y social, fue menor en 263,109.6 
millones de pesos, como se muestra en el cuadro siguiente: 

 
  

                                                           

48/  El ROBM resulta de los ingresos derivados de la revaluación de las reservas internacionales y por diferencias entre los 
intereses que el Banco de México cobra y paga a los intermediarios financieros. Se puede generar tras una depreciación de 
la moneda nacional, la cual revalúa los activos en moneda extranjera que administra el Banco de México. SHCP, Informes 
sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Cuarto Trimestre de 2017, pp. 88-89. 
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BALANCES FISCALES, 2016-2017 

(Millones de pesos y porcentajes del PIB) 

Concepto  
2016 

2017   Variación del ejercido respecto del: 

Previsto Aprobado Ejercido  Previsto Aprobado 

A B C D  E=D-B F=D-C 

RFSP (559,393.9) (596,687.3) (596,687.3) (233,693.2)   362,994.1 362,994.1 

Balance público (503,808.4) (494,872.5) (494,872.5) (238,472.4)   256,400.2 256,400.2 

Balance público sin inversión (15,742.1) 12,634.7 12,634.7 99,875.0   87,240.3 87,240.3 

Balance presupuestario (498,877.4) (494,872.5) (494,872.5) (231,762.9)  263,109.6 263,109.6 

Balance presupuestario sin 
inversión 

(10,811.1) 12,634.7 12,634.7 117,270.3  104,635.6 104,635.6 

Balance primario (25,857.7) 73,825.1 77,690.5 301,352.3   227,527.2 223,661.8 

Balance operacional (362,480.2) n.d. (354,933.0) 46,152.6   n.d. 401,085.6 

Balance petrolero 206,481.7 n.d. 293,098.2 343,597.6   n.d. 50,499.4 

Balance no petrolero (710,290.1) n.d. (787,970.8) (582,070.0)   n.d. 205,900.8 

Balance no petrolero sin 
ingresos no recurrentes 

(1,081,751.6) n.d. (787,970.8) (940,376.4)   n.d. (152,405.7) 

Producto Interno Bruto (PIB) 20,099,594.4 20,300,289.4 20,300,289.4 21,766,927.9   1,466,638.5 1,466,638.5 

  Porcentaje del PIB 

RFSP (2.8) (2.9) (2.9) (1.1)  1.9 1.9 

Balance público (2.5) (2.4) (2.4) (1.1)  1.3 1.3 

Balance público sin inversión (0.1) 0.1 0.1 0.5  0.4 0.4 

Balance presupuestario (2.5) (2.4) (2.4) (1.1)  1.3 1.4 

Balance presupuestario sin 
inversión 

(0.1) 0.1 0.1 0.5  0.4 0.4 

Balance primario (0.1) 0.4 0.4 1.4  1.0 1.0 

Balance operacional (1.8) n.d. (1.7) 0.2  n.d. 2.0 

Balance petrolero 1.0 n.d. 1.4 1.6  n.d. 0.1 

Balance no petrolero (3.5) n.d. (3.9) (2.7)  n.d. 1.2 

Balance no petrolero sin 
ingresos no recurrentes 

(5.4) n.d. (3.9) (4.3)  n.d. (0.5) 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 de 
marzo de 2018; CGPE 2017 y Cuenta Pública 2017; y del INEGI, Banco de Información Económica, 
http://www. inegi.org.mx/. 

NOTA: Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

n.d. No disponible. 

 
 

La SHCP programó para 2017 un superávit presupuestario, sin considerar inversión de alto 
impacto económico y social, de 12,634.7 millones de pesos (0.1% del PIB), y resultó de 
117,270.3 millones de pesos, equivalente a 0.5% del PIB. 

Asimismo, se previó un balance primario superavitario de 73,825.1 millones de pesos y se 
aprobó de 77,690.5 millones de pesos, equivalente a 0.4% del PIB en ambos casos. Al cierre 
de 2017, se alcanzó un superávit primario de 301,352.3 millones de pesos (1.4% del PIB), 
superior en 227,527.2 millones de pesos respecto de lo programado. 

http://www.inegi.org.mx/
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En la LFPRH y su Reglamento,49/ los RFSP y el balance presupuestario sin inversión de alto 
impacto son elementos centrales de las reglas fiscales vigentes. Los ingresos y los gastos 
deben contribuir a alcanzar la meta anual de los RFSP y representa un límite, techo o ancla 
para las finanzas públicas en el mediano plazo, en razón de que incluye con mayor amplitud 
las obligaciones financieras del SPF. En complemento, el balance presupuestario considera los 
ajustes cíclicos de los ingresos (petroleros y no petroleros) y del gasto (LMGCE), para estimar 
el déficit o superávit presupuestario que obtendría el SPF durante el ejercicio fiscal que se 
presupuesta o proyecta. 

Conclusiones 

En la LFPRH y su Reglamento, los RFSP y el balance presupuestario sin inversión de alto 
impacto y de las EPE, son elementos básicos para la operación de las reglas fiscales vigentes. 
Estos indicadores fiscales mejoraron en 2017 en comparación con los ocho años anteriores y 
respecto de lo propuesto y aprobado para el ejercicio fiscal. Además, mejoraron los 
resultados de los balances públicos en sus diferentes niveles de desagregación, con el apoyo 
de las medidas de consolidación fiscal basada en la reducción del gasto público y de los 
ingresos no recurrentes del ROBM. 

En cumplimiento del artículo 107, último párrafo, de la LFPRH, con el propósito de 
transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del Gobierno Federal, la 
{I/t ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά.ŀƭŀƴŎŜ CƛǎŎŀƭ Ŝƴ aŞȄƛŎƻΣ 5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀέΣ ŀōǊƛƭ ŘŜ 
2017, en el que explica la metodología para computar los balances fiscales y los RFSP; sin 
embargo, no define el balance fiscal. 

Adicionalmente, en el caso del balance operacional (balance público que excluye el 
componente inflacionario de la deuda interna denominada en moneda nacional), que es 
considerado un indicador fiscal relevante para evaluar el efecto real de las finanzas públicas 
sobre la demanda de bienes y servicios en la economía, en particular en periodos 
inflacionarios, dicho documento no proporciona mayores elementos sobre dicho balance y la 
SHCP no lo reporta en los informes trimestrales.  

Lo anterior constituye un área de oportunidad para que la SHCP incluya en los Informes sobre 
la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública los resultados del balance 
operacional, en razón de que en 2017 la inflación se duplicó comparada con la de 2016, 
superó la meta establecida por el Banco de México e implicó una reducción del valor real de 
la deuda pública interna del SPF. 

Al respecto, la SHCP señaló que tanto la solicitud de una ampliación de la definición y 
conceptualización de balance fiscal, en los términos solicitados por la ASF, como la explicación 
más detallada del balance operacional y su publicación en los informes trimestrales, se 

                                                           

49/  LFPRH, Capítulo II Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Hacendaria (artículos 16 al 23) y 
Reglamento de la LFPRH, Título Segundo Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Hacendaria, 
Capítulo I De los Mecanismos de Estabilización (artículos 11 al 17). 
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tratarán de atender en los próximos meses, considerando los aspectos de normatividad y 
fechas de publicación.50/ 

La recomendación se acordó con la SHCP en cumplimiento de lo previsto en el artículo 42 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), pero no se definió el 
plazo para su atención. Por lo anterior, la ASF realizará el pronunciamiento establecido en el 
artículo 41 de esa ley, sobre la respuesta que proporcione la entidad fiscalizada en el plazo 
definido en el artículo 39 de la misma normativa. 

Las acciones emitidas con base en este resultado están dirigidas a promover la 
implementación de mejores prácticas gubernamentales, y a fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0036-01-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público considere incluir la definición y 
conceptualización del balance fiscal, y una explicación detallada del balance operacional en 
el documento denominado "Balance Fiscal en México, Definición y Metodología", que publica 
en su página de Internet y hace llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de abril de cada 
año, y que reporte dicho balance en la Cuenta Pública y en los Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, cuando exista un evento extraordinario 
de inflación que supere la meta establecida por el Banco de México, a fin de dar transparencia 
y rendir cuentas sobre la política fiscal en este contexto y su impacto en la demanda de bienes 
y servicios en la economía. 

3. Balance Presupuestario y Techo de Endeudamiento 

El balance presupuestario resulta de comparar los ingresos y egresos del Gobierno Federal 
más los de las entidades paraestatales de control presupuestario directo. Está en equilibrio 
cuando los ingresos son iguales que los gastos; en superávit, si los ingresos son mayores que 
los gastos, y en déficit, cuando los ingresos son insuficientes para cubrir el gasto. El artículo 
2, fracción VII, de la LFPRH, define al déficit presupuestario como el financiamiento que cubre 
la diferencia entre los montos previstos en la LIF y el PEF, y aquélla entre los ingresos y los 
gastos en los presupuestos de las entidades. 

El déficit es una excepción considerada en el artículo 17 de la LFPRH, que se justifica 
temporalmente debido a las condiciones económicas y sociales extraordinarias que priven en 
el país. En estos casos, la norma citada establece que la SHCP debe incluir en el Paquete 
Económico del año fiscal, los aspectos siguientes: 

I. El monto específico de financiamiento necesario para cubrir el déficit presupuestario;  

II. Las razones excepcionales que justifican el déficit presupuestario, y  

                                                           

50/  SHCP, Oficio No. 345-IX-79-2018, del 5 de junio de 2018. 
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III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho déficit sea 

eliminado y se restablezca el equilibrio presupuestario. 

El déficit presupuestario debe eliminarse durante el plazo que se establezca conforme a lo 
anterior. Sin embargo, de 2009 a 2016, la SHCP justificó los déficits presupuestarios por el 
faltante de ingresos no petroleros debido al ciclo económico. 

El balance presupuestario tiene efectos directos en la sostenibilidad de la deuda pública, la 
demanda agregada y la balanza de pagos. En México se aplica una regla fiscal basada en el 
principio de equilibrio presupuestario, el cual no incluye el gasto de inversión de PEMEX y sus 
empresas productivas subsidiarias, de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), ni de los 
proyectos productivos de alto impacto equivalentes a 2.5% del PIB.51/  

Dicha regla se mejoró al considerar una perspectiva de mediano plazo, con el propósito de 
ahorrar y mejorar las condiciones del nivel de la deuda respecto del PIB en la etapa alta del 
ciclo económico (expansión, desaceleración), en las que aumenta la actividad económica, los 
ingresos públicos y los precios de las materias primas. Al contrario, cuando la economía se 
encamina a la parte baja del ciclo (recesión, recuperación), en la que disminuye lo anterior, 
se cuenta con recursos y espacio fiscal para aplicar políticas de estímulo económico y 
compensatorias, y de estabilización, para hacer frente a los menores ingresos públicos y a la 
caída de la actividad productiva y el empleo.  

En las reglas fiscales que se ajustan en función del ciclo económico se estiman variables no 
observables, como el PIB potencial,52/

 la brecha del producto y los precios de las principales 
materias primas en su tendencia de largo plazo, por su efecto en los ingresos públicos y para 
proyectar la probable evolución que tendrán frente a las distintas etapas del ciclo económico, 
en razón de las cuales se definen los instrumentos de la política fiscal. 

Para determinar el balance presupuestario, la SHCP primero estima el PIB potencial, el cual 
sirve como referencia para estimar los ingresos presupuestarios y se ajustan los ingresos no 
petroleros conforme al ciclo económico. Los ingresos petroleros se determinan con base en 
el precio de referencia del petróleo ajustado a su ciclo, en los términos del artículo 31 de la 

                                                           

51/  Este monto se integra con la inversión de PEMEX, de la CFE y de grandes proyectos en infraestructura que se pueden 
financiar con deuda pública, debido a que se trata de erogaciones de carácter no permanente, con un amplio beneficio social 
y para el desarrollo del país. Iniciativa de LIF 2017, p. XXXIII. 

52/  El PIB potencial es un concepto teórico no observable, por lo que no se mide directamente, pero sí se puede estimar. El PIB 
potencial es la producción que un país puede alcanzar con el trabajo, capital y tecnología existentes, sin provocar presiones 
inflacionarias. El PIB observado suele diferir del potencial y a la diferencia entre ambos se le denomina brecha de producto. 

Una brecha positiva significa que el PIB observado supera al PIB potencial que, de mantenerse este exceso durante un 
tiempo prolongado, ocasiona presiones inflacionarias, mientras que una brecha negativa del producto indica un PIB 
observado menor que el PIB potencial y, en términos de las finanzas públicas, se refleja en una carencia de ingresos 
presupuestarios, y con ello, la justificación de un déficit público. Cuando se cierra la brecha, el PIB observado es igual que el 
PIB potencial. Heath, Jonathan, Lo que indican los indicadores. Cómo utilizar la información estadística para entender la 
realidad económica de México, INEGI, 2012. pp. 77-79; y SHCP, CGPE 2014, pp. 72, 73, 75 y 76. 

Para mayor detalle, consultar: ASF, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2013, Estudio 
ƴǵƳΦ мнмо άtǊƻŘǳŎǘƻ LƴǘŜǊƴƻ .Ǌǳǘƻ tƻǘŜƴŎƛŀƭέ Ŝ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜƭ wŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ CƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ 
нлмпΣ 9ǎǘǳŘƛƻ ƴǵƳΦ мсоф ά.ŀƭŀƴŎŜ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ tǵōƭƛŎƻ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ CŜŘŜǊŀƭέΦ 
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LFPRH. La estimación del balance presupuestario se adecúa al marco macroeconómico 
propuesto para el año y las proyecciones sobre los siguientes cinco años, de acuerdo con el 
artículo 16, fracción III, de la LFPRH. 

Para 2017, la SHCP estimó una tasa de crecimiento real del PIB potencial de 2.7% anual, y un 
nivel de actividad económica de 1.3%, por debajo de su nivel potencial, debido a que la brecha 
del producto no se cerraría en ese año.53/ 

Para calcular el PIB potencial y la brecha del producto, la SHCP aplicó el procedimiento 
definido en el artículo 11C del Reglamento de la LFPRH:54/ 

- Obtuvo el promedio aritmético de: I) la tasa de crecimiento promedio anual (TCPA) 
del periodo de 2004 a 2015, que corresponde a cifras observadas; y II) la TCPA de 
2016 a 2021, con datos estimados por la SHCP con base en el marco macroeconómico 
publicado en los CGPE 2017. 

- Determinó el PIB potencial inicial (PI.ȹ0), con base en la consideración de que la 
economía en 2003 operó en su nivel potencial. El PIB potencial para el año base 2003 
(PI.) es el mismo que el PIB observado para dicho año. 

- Calculó el PIB potencial de 2004 a 2021 mediante la fórmula PI.ȹ0+t = PI.0*(1+TCPA)t. 

- Obtuvo la brecha del producto como la diferencia porcentual del PIB observado y 
estimado respecto del PIB potencial = ((PIB real - PIB potencial) / PIB potencial)*100. 

La información utilizada por la SHCP para estimar el PIB potencial y la brecha del producto 
que se reportaron en los CGPE 2017, fue la siguiente: 

  

                                                           

53/  SHCP, CGPE 2017, pp. 72-73. 

54/  El artículo 11C del Reglamento de la LFPRH, dispone que la determinación de la tasa anual de crecimiento real del PIB 
potencial deberá definirse como el promedio aritmético entre los componentes siguientes: I. La tasa anual compuesta de 
crecimiento real del PIB observado en al menos los 10 años previos a la fecha de la estimación, y II. La tasa anual compuesta 
de crecimiento real estimado del PIB de un máximo de 5 años posteriores a la fecha de la estimación. El nivel del PIB potencial 
de cada año, se calcula al aplicar la tasa anual de crecimiento sobre la base de un año en que la economía haya operado a 
su nivel potencial. 
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ESTIMACIÓN DE LA SHCP 

PRODUCTO INTERNO BRUTO POTENCIAL, 2003-2021 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Año 

PIB Constante  
(Base 2008) 

PIB a Precios 
Corrientes 

Deflactor del PIB 

(Base 2008) 

Factor para convertir 
a pesos de 2017 

PIB 

Pesos 20171/ 

PIB 

potencial2/ 

Brecha del 
producto3/ 

(%) 

A B C = B/A * 100 D = 1 / (C/137.1052) E = B * D F G = [(E-F)/F]*100 

2003 10,385,857.1 7,695,623.6 74.0971 1.8503 14,239,547.6 14,239,547.6 0.000 

2004 10,832,004.0 8,693,240.0 80.2551 1.7084 14,851,238.1 14,618,631.7 1.591 

2005 11,160,492.6 9,441,350.1 84.5962 1.6207 15,301,613.0 15,007,807.8 1.958 

2006 11,718,671.7 10,538,114.5 89.9258 1.5246 16,066,905.5 15,407,344.4 4.281 

2007 12,087,601.9 11,403,263.3 94.3385 1.4533 16,572,727.9 15,817,517.5 4.775 

2008 12,256,863.5 12,256,863.5 100.0000 1.3711 16,804,794.2 16,238,610.2 3.487 

2009 11,680,749.4 12,093,889.9 103.5369 1.3242 16,014,911.9 16,670,913.2 (3.935) 

2010 12,277,658.8 13,282,061.0 108.1807 1.2674 16,833,305.7 17,114,725.0 (1.644) 

2011 12,774,242.7 14,550,013.9 113.9012 1.2037 17,514,148.0 17,570,351.8 (0.320) 

2012 13,287,534.0 15,626,906.6 117.6058 1.1658 18,217,896.9 18,038,108.3 0.997 

2013 13,468,254.7 16,118,030.6 119.6742 1.1457 18,465,674.3 18,518,317.4 (0.284) 

2014 13,770,658.6 17,256,000.5 125.3099 1.0941 18,880,285.7 19,011,310.6 (0.689) 

2015 14,110,099.3 18,127,177.5 128.4695 1.0672 19,345,676.4 19,517,428.2 (0.880) 

2016e/ 14,447,228.4 19,172,495.8 132.7071 1.0331 19,807,897.9 20,037,019.6 (1.143) 

2017 14,806,362.5 20,300,289.4 137.1052 1.0000 20,300,289.4 20,570,443.6 (1.313) 

2018 15,250,221.7 21,577,952.9 141.4927 0.9690 20,908,843.3 21,118,068.3 (0.991) 

2019 15,708,266.2 22,937,384.1 146.0211 0.9389 21,536,846.0 21,680,271.8 (0.662) 

2020 16,179,510.9 24,381,442.7 150.6933 0.9098 22,182,946.9 22,257,442.3 (0.335) 

2021 16,827,080.7 26,168,310.3 155.5131 0.8816 23,070,798.6 22,849,978.2 0.966 

Tasa anual compuesta de crecimiento real del PIB observado en al menos 10 años previos a la fecha de estimación (TCPAI) 2004-2015 = 2.23 

Tasa anual compuesta de crecimiento real estimado del PIB de máximo 5 años posteriores a la fecha de estimación (TCPAII) 2016-2021 = 3.10 

Tasa anual de crecimiento del PIB potencial (TCPA)= ½ (TCPAI +TCPAII) = 2.66% 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio No. 345-IX-39-2018, del 28 de febrero de 2018. 

NOTA: Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  La SHCP utilizó el año base del PIB de 2008 reportado por el INEGI y lo actualizó a precios de 2017. 

2/  La fórmula para determinar el PIB inicial es: 

En el año base: PI.ȹ0 = PI.2003, donde PI.ȹ0 es el PIB potencial inicial, PI. es igual al PIB de 2003. 

Para la estimación de los siguientes valores del PIB potencial: PI.ȹ0+t = PI.0*(1+TCPA)t 
. 

TCPA es la tasa anual de crecimiento del PIB potencial. 

La aplicación de la fórmula es: 

PI.ȹ2004 = 14,239,547.6*(1+(2.66/100))=14,618,631.7; PI.ȹ2005 =14,618,631.7*(1+(2.66/100))=15,007,807.8; etc. 

3/  La brecha del producto se define como: ((PIB real - PIB potencial) / PIB potencial)*100. 

e/  A partir de 2016 los valores del PIB real son estimados por la SHCP. 

 
 

En la información proporcionada por la SHCP, se detectó que en la estimación del PIB 
potencial se utilizó una tasa anual compuesta de crecimiento real del PIB observado de 2004 
a 2015 de 2.23%, y al aplicar la fórmula resulta 2.43%. 
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TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL (TCPAI), 2004-2015 

(Millones de pesos y porcentaje) 

Concepto 

PIB Observado Años 
observados 
previos a la 

fecha de 
estimación 

Tasa % de 
crecimiento 
promedio 

anual (TCPAI)  

2004-2015 

2004 2015 

Cálculo de la SHCP 10,832,004.0 14,110,099.3 12 2.23 

Cálculo de la ASF 10,832,004.0 14,110,099.3 11 2.43 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio No. 345-IX-39-
2018, del 28 de febrero de 2018. 

TCPAI: La fórmula para calcular la tasa % de crecimiento promedio anual 2004-2015 es:  

 

t =  año en que se realiza la estimación. 

t =  2016. 

t-1 =  2015. 

t-m =  2004. 

 

Al sustituir la tasa de crecimiento promedio anual de 2004-2015, resulta una tasa de 
crecimiento real del PIB Potencial de 2.8% anual y una brecha negativa del producto de 2.7%, 
como se muestra a continuación: 

  

Ὕὅὖὃ ρ 
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ESTIMACIÓN DE LA ASF 

PRODUCTO INTERNO BRUTO POTENCIAL, 2003-2021 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Año 

PIB Constante  
(Base 2008) 

PIB a Precios 
Corrientes 

Deflactor del PIB 

(Base 2008) 

Factor para convertir 
a pesos de 2017 

PIB 

Pesos 20171/ 

PIB 

potencial2/ 

Brecha del 
producto3/ 

(%) 

A B C = B/A * 100 D = 1 / (C/137.1052) E = B * D F G = [(E-F)/F]*100 

2003 10,385,857.1 7,695,623.6 74.0971 1.8503 14,239,547.6 14,239,547.6 0.000 

2004 10,832,004.0 8,693,240.0 80.2551 1.7084 14,851,238.1 14,633,224.3 1.490 

2005 11,160,492.6 9,441,350.1 84.5962 1.6207 15,301,613.0 15,037,785.0 1.754 

2006 11,718,671.7 10,538,114.5 89.9258 1.5246 16,066,905.5 15,453,530.3 3.969 

2007 12,087,601.9 11,403,263.3 94.3385 1.4533 16,572,727.9 15,880,769.7 4.357 

2008 12,256,863.5 12,256,863.5 100.0000 1.3711 16,804,794.2 16,319,820.9 2.972 

2009 11,680,749.4 12,093,889.9 103.5369 1.3242 16,014,911.9 16,771,010.3 (4.508) 

2010 12,277,658.8 13,282,061.0 108.1807 1.2674 16,833,305.7 17,234,673.7 (2.329) 

2011 12,774,242.7 14,550,013.9 113.9012 1.2037 17,514,148.0 17,711,155.8 (1.112) 

2012 13,287,534.0 15,626,906.6 117.6058 1.1658 18,217,896.9 18,200,811.2 0.094 

2013 13,468,254.7 16,118,030.6 119.6742 1.1457 18,465,674.3 18,704,003.8 (1.274) 

2014 13,770,658.6 17,256,000.5 125.3099 1.0941 18,880,285.7 19,221,108.1 (1.773) 

2015 14,110,099.3 18,127,177.5 128.4695 1.0672 19,345,676.4 19,752,508.7 (2.060) 

2016e/ 14,447,228.4 19,172,495.8 132.7071 1.0331 19,807,897.9 20,298,600.7 (2.417) 

2017 14,806,362.5 20,300,289.4 137.1052 1.0000 20,300,289.4 20,859,790.3 (2.682) 

2018 15,250,221.7 21,577,952.9 141.4927 0.9690 20,908,843.3 21,436,495.1 (2.461) 

2019 15,708,266.2 22,937,384.1 146.0211 0.9389 21,536,846.0 22,029,143.8 (2.235) 

2020 16,179,510.9 24,381,442.7 150.6933 0.9098 22,182,946.9 22,638,177.3 (2.011) 

2021 16,827,080.7 26,168,310.3 155.5131 0.8816 23,070,798.6 23,264,048.5 (0.831) 

Tasa anual compuesta de crecimiento real del PIB observado en al menos 10 años previos a la fecha de estimación (TCPAI) 2004-2015 = 2.43 

Tasa anual compuesta de crecimiento real estimado del PIB de máximo 5 años posteriores a la fecha de estimación (TCPAII) 2016-2021 = 3.10 

Tasa anual de crecimiento del PIB potencial (TCPA)= ½ (TCPAI +TCPAII) = 2.76% 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio No. 345-IX-39-2018, del 28 de 
febrero de 2018.  

NOTA: Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  La SHCP utilizó el año base del PIB de 2008 reportado por el INEGI y lo actualizó a precios de 2017. 

2/  La fórmula para determinar el PIB inicial es: 

En el año base: PI.ȹ0 = PI.2003, donde PI.ȹ0 es el PIB potencial inicial, PI. es igual al PIB de 2003. 

Para la estimación de los siguientes valores del PIB potencial: PI.ȹ0+t = PI.0*(1+TCPA)t 
. 

La aplicación de la fórmula es: 

PI.ȹ2004 = 14,239,547.6*(1+(2.76/100))=14,633,224.3; PI.ȹ2005 =14,633,224.3*(1+(2.76/100))=15,037,785.0; etc. 

3/  La brecha del producto se define como: ((PIB real - PIB potencial) / PIB potencial)*100. 

e/  A partir de 2016 los valores del PIB real son estimados por la SHCP. 

 



 

 

 

Grupo Funcional Gobierno 

 

27 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio 
No. 345-IX-39-2018, del 28 de febrero de 2018 y CGPE 2017, p. 73. 

 

En cumplimiento de los artículos Segundo Transitorio de la LFPRH publicada en el DOF el 24 
de enero de 2014 y 11C de su Reglamento, la SHCP reporta en los CGPE el resultado de la 
estimación del PIB potencial y de la brecha del producto; sin embargo, no presenta 
información estadística detallada para el cálculo del PIB potencial, tal como se muestra en el 
cuadro anterior. Dicha información es necesaria para identificar la posición de la economía 
en el ciclo económico y justificar el déficit presupuestario para un ejercicio fiscal específico. 

9ƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά.ŀƭŀƴŎŜ CƛǎŎŀƭ Ŝƴ aŞȄƛŎƻΦ 5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀέΣ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƭ 
balance presupuestario es la principal regla fiscal para evaluar el impacto de la política fiscal 
sobre la sostenibilidad de la deuda pública, la demanda agregada y la balanza de pagos, entre 
otros aspectos. No obstante, no se presenta información estadística detallada acerca del PIB 
Potencial y de sus cálculos, que son fundamentales para determinar la meta anual del balance 
presupuestario y su trayectoria a mediano plazo, como está previsto en la LFPRH y su 
Reglamento. Adicionalmente, el artículo 107, último párrafo, de la LFPRH, establece el 
propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del Gobierno 
Federal, en el documento antes mencionado. 

La SHCP estimó una brecha del producto negativa para 2017, lo que justificaría la solicitud de 
un déficit presupuestario debido al faltante proyectado de ingresos no petroleros; sin 
embargo, no fue estimado en congruencia con la consolidación fiscal implementada desde 
2015 y propuso para 2017 un ajuste en el gasto programable de 70.3 miles de millones de 
pesos (0.3% del PIB);55/ un superávit público, sin considerar la inversión de alto impacto 
económico y social, de 12,634.7 millones de pesos (0.1% del PIB), y un superávit primario de 
73,825.1 millones de pesos (0.4% del PIB). 

                                                           

55/  En el Paquete Económico 2017 se propone una reducción en el gasto programable menor que la prevista en los Pre-Criterios. 
En consecuencia, el ajuste propuesto asciende a 239.7 miles de millones de pesos respecto del PEF 2016 y equivale a 1.2% 
del PIB. Debido a que durante 2016 se implementó un ajuste al gasto programable por 169.4 miles de millones de pesos que 
deberá hacerse permanente, el ajuste en el gasto adicional en 2017 será de 70.3 miles de millones de pesos, equivalentes 
al 0.3% del PIB. SHCP, CGPE 2017, pp. 10-11. 
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En 2017 continuó la disminución del gasto público y con los ingresos extraordinarios del 
ROBM (321,653.3 millones de pesos), contribuyeron al equilibrio presupuestario. El déficit 
presupuestario programado del SPF, que incluye la inversión productiva de alto impacto fue 
de 494,872.5 millones de pesos (2.4% del PIB), y el ejercido disminuyó a 231,762.9 millones 
de pesos (1.1% del PIB), menor en 263,109.6 millones de pesos. Al excluir dicha inversión, se 
alcanzó un superávit presupuestario de 117,270.3 millones de pesos, equivalente a 0.5% del 
PIB y superior al proyectado de 0.1% del PIB. 

 

BALANCE PRESUPUESTARIO, 2016-2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 
2016 

2017 
  

Variación del ejercido 
respecto del: 

Proyectado Aprobado Ejercido  Proyectado Aprobado 

A B C D  E=D-B F=D-C 

Balance presupuestario (498,877.4) (494,872.5) (494,872.5) (231,762.9)   263,109.6 263,109.6 

Balance presupuestario sin inversión (10,811.1) 12,634.7 12,634.7 117,270.3   104,635.6 104,635.6 

  Porcentaje del PIB 

Balance presupuestario (2.5) (2.4) (2.4) (1.1)  1.3 1.3 

Balance presupuestario sin inversión (0.1) 0.1 0.1 0.5  0.4 0.4 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 de 
marzo de 2018; CGPE 2017 y Cuenta Pública 2017. 

 

Los resultados del balance presupuestario en 2017 cambiaron la tendencia de la posición 
fiscal, debido a que, desde 2009 y después de ocho años, se reestableció el equilibrio 
presupuestario sin incluir la inversión productiva. 

Techo de Endeudamiento 

El artículo 17 de la LFPRH establece que el gasto neto total propuesto por el Ejecutivo Federal 
en el proyecto de PEF, aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el año 
fiscal, deberá contribuir al equilibrio presupuestario, lo que se materializa cuando el balance 
presupuestario permite cumplir con el techo de endeudamiento aprobado en la LIF. 

En 2017, se aprobó en la LIF un techo de endeudamiento de 600,560.0 millones de pesos56/ y 
un balance presupuestario de 494,872.5 millones de pesos, menor en 105,687.5 millones de 
pesos que el límite del endeudamiento establecido, como se muestra en el cuadro siguiente: 

  

                                                           

56/  Los techos de endeudamiento se establecen en el artículo 2o de la LIF para el ejercicio fiscal respectivo, en el que se define 
un techo de endeudamiento interno del Gobierno Federal y uno externo del sector público, que considera al Gobierno 
Federal y a la banca de desarrollo. Asimismo, se incluyen los techos del endeudamiento interno y externo de PEMEX y de la 
CFE, los cuales a partir de la reforma energética son determinados de manera independiente por esas entidades. SHCP, 
Oficio No. 305.V.-080/2018, del 1 de marzo de 2018. 
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BALANCE PRESUPUESTARIO Y TECHO DE ENDEUDAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, 2017 

(Millones de pesos) 

Concepto 2017 

Balance presupuestario aprobado (494,872.5) 

Balance presupuestario observado (231,762.9) 

Techo de endeudamiento aprobado en la LIF 600,560.0 

   Interno 495,000.0 

   Externo1/ 105,560.0 

Balance presupuestario aprobado-Techo de endeudamiento 105,687.5 

Balance presupuestario observado-Techo de endeudamiento 368,797.1 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP proporcionada mediante el Oficio No. 305.V.-133/2018, 
del 16 de abril de 2018; LIF 2017 y Cuenta Pública 2017. 

NOTA:  No se consideran los techos del endeudamiento interno y externo de PEMEX y de la CFE. 

1/  Se aprobó un endeudamiento externo hasta por 5,800.0 millones de dólares para el Gobierno Federal y 
la Banca de Desarrollo. Para convertirlos a pesos, se utilizó el tipo de cambio promedio aprobado en 2017 
de 18.2 pesos por dólar. La operación es: 5,800.0*18.2=105,560.0 millones de pesos. 

 

La diferencia entre el balance presupuestario y el techo de endeudamiento se debe a cuatro 
variables:57/ 

1) El déficit presupuestario del Gobierno Federal. 

2) Las necesidades de financiamiento externo de la banca de desarrollo. 

3) Un margen de endeudamiento, que resulta de cómo los instrumentos de deuda 
pueden ser colocados por debajo de su valor facial, ya sea porque se colocan a 
descuento o debajo de par y el flujo de recursos que se obtiene puede ser menor al 
valor de registro de la deuda. 

4) Un margen de precaución (por volatilidad en tasas de interés o mercados). 

El déficit presupuestario del Gobierno Federal es el principal componente del techo de 
endeudamiento (82.0%), por lo que en la medida en que se reduce este déficit, se 
determinará un menor techo de endeudamiento. 

Al comparar el balance presupuestario observado durante 2017 con el techo de 
endeudamiento aprobado, la diferencia fue de 368,797.1 millones de pesos,58/ debido a que 
el déficit presupuestario disminuyó en relación con la meta aprobada, por la estrategia de 
consolidación fiscal y por los ingresos provenientes del ROBM, lo que derivó en que el déficit 
presupuestario observado representara 38.6% del techo de endeudamiento aprobado. 

  

                                                           

57/  SHCP, Oficio No. 305.V.-080/2018, del 1 de marzo de 2018. 

58/  Corresponde a la diferencia inicial del balance presupuestario aprobado y el techo de endeudamiento por 105,687.5 millones 
de pesos, más la diferencia del balance presupuestario aprobado y el observado por 263,109.6 millones de pesos. 
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Conclusiones 

En 2017, el gasto neto total del SPF propuesto, aprobado y ejercido, contribuyó al equilibrio 
presupuestario, en razón de que el balance presupuestario permitió cumplir con el techo de 
endeudamiento aprobado en la LIF, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Para 2017, la SHCP estimó una brecha negativa del producto que justificaba la solicitud de un 
déficit presupuestario debido a un faltante de ingresos no petroleros; sin embargo, en razón 
de la consolidación fiscal y de que el Ejecutivo Federal se había comprometido a no aumentar 
el endeudamiento, propuso un ajuste al gasto programable equivalente a 0.3% del PIB; un 
superávit público, de 0.1% del PIB, sin considerar la inversión de alto impacto económico y 
social, y un superávit primario de 0.4% del PIB. 

9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά.ŀƭŀƴŎŜ CƛǎŎŀƭ Ŝƴ aŞȄƛŎƻΦ 5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀέΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ŀƭ ōŀƭŀƴŎŜ 
presupuestario como el principal indicador para medir el impacto de la política fiscal, pero no 
se proporciona la información estadística detallada respecto del cálculo del PIB potencial, que 
es considerado en una trayectoria de mediano plazo en la LFPRH y su Reglamento, para 
determinar la meta anual de balance. 

En la información proporcionada por la SHCP, se detectó que en la estimación del PIB 
potencial se utilizó una tasa anual compuesta de crecimiento real del PIB observado de 2004 
a 2015 de 2.23%, y al aplicar la fórmula resulta 2.43%. Si se realiza la estimación con 2.43%, 
la brecha negativa del producto sería de 2.7%, en lugar de 1.3% que la SHCP reportó en los 
CGPE 2017. 

Lo anterior representa un área de oportunidad para que la SHCP considere incluir en el 
documento que entrega a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril, la memoria de 
cálculo referente al monto estimado del PIB potencial, además del PIB observado y estimado, 
así como de la brecha del producto correspondiente, debido a que es fundamental para 
determinar la posición de la economía en el ciclo económico y justificar el déficit 
presupuestario. 

Al respecto, la SHCP señaló que evaluará la propuesta de la ASF de publicar la metodología y 
los datos utilizados para estimar el PIB potencial y la brecha del producto, así como las 
variables para determinar la meta del balance presupuestario. Dado que el documento 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά.ŀƭŀƴŎŜ CƛǎŎŀƭ Ŝƴ aŞȄƛŎƻΣ 5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀέ ǎŜ ŜƴǘǊŜƎƽ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ 
abril del presente año, la SHCP evaluará la pertinencia de publicarlo en otro espacio una vez 
que se entregue al H. Congreso de la Unión el Paquete Económico 2019.59/ 

La recomendación se acordó con la SHCP en cumplimiento de lo previsto en el artículo 42 de 
la LFRCF, pero no se definieron los mecanismos ni el plazo para su atención. Por lo anterior, 
la ASF realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 41 de esa ley, sobre la respuesta 
que proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el artículo 39 de la misma 
normativa. 

                                                           

59/  SHCP, Oficio No. 345-IX-79-2018, del 5 de junio de 2018. 
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Las acciones emitidas con base en este resultado están dirigidas a promover la 
implementación de mejores prácticas gubernamentales, y a fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

2017-0-06100-15-0036-01-002   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público considere incluir o publicar en relación 
con el documento denominado "Balance Fiscal en México, Definición y Metodología" que 
entrega a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de 
la Cámara de Diputados, en los términos del artículo 107, último párrafo, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los datos utilizados y la memoria de cálculo para 
estimar el Producto Interno Bruto potencial y la brecha del producto, así como las variables 
utilizadas para determinar la meta anual de los Requerimientos Financieros del Sector Público 
y del balance presupuestario, a fin de fortalecer la transparencia y rendición de cuentas sobre 
las razones que justifican la política fiscal anual y su trayectoria estimada a mediano plazo. 

4. Meta Anual de los Requerimientos Financieros del Sector Público y Capacidad de 
Financiamiento del Sector Público Federal 

La reforma de la LFPRH publicada en el DOF el 24 de enero de 2014, consideró a los RFSP 
como un elemento de la política fiscal para la sostenibilidad de la deuda pública en el mediano 
y largo plazos, debido a que representan la medida más amplia de balance del SPF y 
complementan el indicador de balance presupuestario, que no comprende la inversión de 
alto impacto, para evaluar la posición fiscal en flujo de efectivo. 

Los RFSP incluyen el balance público con la inversión de alto impacto y otros requerimientos 
no presupuestarios de los PIDIREGAS de la CFE,60/ del IPAB una vez descontadas las 
transferencias del Gobierno Federal, del FONADIN, del programa de apoyo a deudores, la 
pérdida o ganancia esperada del crédito otorgado de los bancos de desarrollo y fondos de 
fomento, y las adecuaciones de los registros presupuestarios. 

En la reforma mencionada se incluyó una modificación del artículo 17 de la LFPRH, la cual 
define que la meta de los RFSP considera que los montos de ingreso previstos en la iniciativa 
y en la LIF, así como de gasto contenidos en el proyecto y en el PEF, y los que se ejerzan en el 
año fiscal por los ejecutores del gasto, deberán contribuir a alcanzar la meta anual de los RFSP, 
así como a mantener la salud financiera de la Administración Pública Federal y a una evolución 
ordenada del SHRFSP. 

De acuerdo con el artículo 16, fracción V, de la LFPRH, la meta anual de los RFSP se determina 
por la capacidad de financiamiento del SPF. Sin embargo, la LFPRH y su Reglamento no 
definen lo que es y cómo se mide dicha capacidad de financiamiento,61/ la cual es un concepto 

                                                           

60/  Actualmente sólo la CFE cuenta con este tipo de proyectos. 

61/  Artículos 16, fracción V, de la LFPRH, y 11B de su Reglamento. La sostenibilidad de las finanzas públicas se fundamenta en 
los artículos 17 de la LFPRH, y 11, 11A, 11B, 11C y 11D de su Reglamento. La regla fiscal definida en los artículos 17 a 21 de 
la LFPRH, sirve para garantizar la sostenibilidad fiscal. SHCP, Oficios No. 345-IX-31-2017 y No. 345-IX-34-2017, del 15 y 23 de 
marzo de 2017, respectivamente. 
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relevante para la regla fiscal de equilibrio presupuestario vinculado con una tendencia 
decreciente o constante del SHRFSP como proporción del PIB a mediano plazo. 

La SHCP indicó que para la estimación de los RFSP aplica lo señalado en el artículo 11B del 
wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ [CtwIΥ άtŀǊŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мтΣ ǇłǊǊŀfo primero, de la Ley, se 
considerará que la meta anual de los requerimientos financieros del sector público es 
congruente con la capacidad de financiamiento del sector público, cuando dicha meta 
implique una trayectoria del saldo histórico de los requerimientos financieros del sector 
público como proporción del Producto Interno Bruto constante o decreciente en el mediano 
ǇƭŀȊƻΦέ62/ 

La meta anual de los RFSP se compone del balance público y de los ajustes 
extrapresupuestarios. La capacidad de financiamiento considera un rango en el cual se debe 
establecer la meta de RFSP para mantener constante o decreciente la relación del SHRFSP 
respecto del PIB, por lo menos en el periodo de cinco años adicionales al del ejercicio fiscal 
respectivo. 

La capacidad de financiamiento del SPF, se formaliza mediante la fórmula siguiente: 

 

RFSPt Җ (SHRFSPt-1*(1+CrPIBt)*(1+DPIBt))-SHRFSPt-1-ATCt 
 

 
 

Meta 

anual 

 Capacidad de Financiamiento 

 

Donde: 

RFSPt   Requerimientos financieros en el periodo que se estima. 

SHRFSPt-1 Saldo histórico de los RFSP del periodo anterior. 

CrPIBt   Crecimiento esperado del PIB en t. 

DPIBt  Deflactor del PIB esperado en t. 

ATCt  Ajuste por reexpresión en pesos de la deuda externa denominada en 
dólares. 

 

Esta fórmula considera que la meta de los RFSP debe ser menor o igual que la capacidad de 
financiamiento del SPF, la cual se determina con base en el crecimiento del PIB y la 
reexpresión en pesos de la deuda pública denominada en dólares. Significa la capacidad que 
tiene el gobierno federal para aumentar el gasto sin poner en riesgo la sostenibilidad de las 
finanzas públicas y de mantener al mismo tiempo decreciente o constante la relación 
SHRFSP/PIB en el mediano plazo. 

En una situación en que la regla fiscal no se encuentre en un estado de excepción que 
justifique un déficit presupuestario, la meta de los RFSP del año en curso tiene que ser menor 

                                                           

62/  SHCP, Oficio No. 345-IX-34-2017, del 23 de marzo de 2017. 
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o igual que la capacidad de financiamiento medida con la fórmula antes descrita. Cuando por 
razones económicas o sociales se prevé déficit presupuestario, las necesidades de recursos 
para cubrir la meta de los RFSP serán superiores a la capacidad de financiamiento y la relación 
SHRFSP/PIB aumentará, como ocurrió en 2015 y 2016.63/ 

En el Paquete Económico 2017, se propuso reestablecer el equilibrio presupuestario, sin 
considerar la inversión de las EPE y los proyectos de alto impacto. La SHCP estimó una meta 
anual de los RFSP de 596,687.3 millones de pesos, equivalente a 2.9% del PIB, menor que la 
capacidad de financiamiento del SPF estimada en 649,621.0 millones de pesos (3.2% del PIB), 
calculada con la fórmula antes referida y con base en las variables siguientes: 

 

META ANUAL DE LOS RFSP Y CAPACIDAD DE FINANCIAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, ESTIMACIONES 2017-2022 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Año 

PIB Nominal 

(Millones de 
pesos) 

Meta de RFSP  

CGPE 2017 

 

Capacidad de 
financiamiento del 

SPF1/ 
 

SHRFSP  

CGPE 2017 Tasa de 
Crecimiento 
del PIB (%) 

(CrPIB) 

Deflactor 
PIB 

(DPIB) 

Tipo de 
cambio 
(fin de 

periodo) 

Pesos 
por dólar 

Ajuste (ATC) 
por re-

expresión en 
pesos de la 

deuda externa 
(Millones de 

pesos) 

Millones de 
pesos 

% del 
PIB 

Millones de 
pesos 

% del 
PIB 

Millones de 
pesos 

% del 
PIB 

2017 20,300,289.4 (596,687.3) (2.9)  649,621.02/ 3.2  10,197,739.7 50.2 2.486 3.314 18.00 (80,136.1) 

2018 21,577,952.9 (549,112.4) (2.5)  621,495.6 2.9  10,767,195.6 49.9 2.998 3.200 18.12 20,343.6 

2019 22,937,384.1 (575,987.7) (2.5)  657,004.7 2.9  11,364,525.6 49.5 3.004 3.200 18.24 21,342.4 

2020 24,381,442.7 (613,093.9) (2.5)  692,315.7 2.8  12,000,814.4 49.2 3.000 3.200 18.37 23,194.8 

2021 26,168,310.3 (652,384.6) (2.5)  855,411.8 3.3  12,677,205.0 48.4 4.002 3.198 18.50 24,006.0 

2022 28,086,207.4 (690,727.6) (2.5)  894,188.7 3.2  13,402,859.3 47.7 4.002 3.199 18.68 34,926.7 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 de marzo de 2018. 

NOTA: Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ La capacidad de financiamiento se calculó mediante la fórmula: SHRFSPt-1*((1+CrPIBt)*(1+DPIBt))-SHRFSPt-1-ATCt. 

2/ Para el cálculo de la capacidad de financiamiento del SPF en 2017, se utilizaron el PIB y el SHRFSP de 2016 (19,172,495.8 y 
9,681,188.4 millones de pesos, respectivamente). 

 

La consolidación fiscal establecida en los CGPE 2015, consideró una reducción anual de 0.5 
puntos del PIB en el balance público y en los RFSP, entre 2015 y 2018, para que la razón deuda 
a PIB retomara una tendencia decreciente.64/ En 2017, se planteó lo siguiente: 

ά9ƭ tŀǉǳŜǘŜ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻ нлмтΣ Ŝƴ ƭƝƴŜŀ Ŏƻƴ ƭŀ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀ ŘŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ 
fiscal, propone un superávit de 0.1 por ciento del PIB en la medida más 
estrecha de balance, lo que también implica un superávit primario por primera 
vez desde 2008, estimado en 0.4 por ciento del PIB, 0.2 puntos porcentuales 
superior al estimado en Pre-Criterios. La reducción del déficit no implica 

                                                           

63/  De 2010 a 2016, la SHCP aplicó la cláusula de excepción prevista en el artículo 17 de la LFPRH, la cual establece que, 
circunstancialmente y debido a las condiciones económicas y sociales que priven en el país, las iniciativas de LIF y PEF pueden 
prever un déficit presupuestario.  

La estrategia de finanzas públicas de 2010 a 2016 incluyó un estímulo contracíclico, inicialmente con el objetivo de promover 
una recuperación económica más rápida y, posteriormente, para acelerar y consolidar la etapa de crecimiento sostenido 
resultado de las reformas estructurales. Lo anterior, implicó aumentar el gasto público en relación con los ingresos y generar 
un déficit público que se reflejó en un mayor endeudamiento y un incremento de 36.0% a 48.7% en la relación SHRFSP/PIB 
en ese lapso. 

64/  SHCP, CGPE 2015, pp. 108-109 y 168-169, y CGPE 2017, p. 53. 
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reducciones en la inversión con alto impacto social y económico, que busca 
promover un desarrollo incluyente. Al incorporar estas inversiones, se 
propone un déficit de 2.4 por ciento del PIB. 

'Asimismo, se propone hacer un esfuerzo adicional de reducción en los RFSP, 
la medida más completa y robusta del déficit, para alcanzar una meta de 2.9 
por ciento del PIB en 2017, mejorando con respecto a la trayectoria 
originalmente comprometida, que requería un nivel de 3.0 por ciento del PIB, 
y representando una reducción de 0.6 por ciento del PIB con respecto al nivel 
aprobado en el Paquete Económico para 2016. 

'Debe destacarse que las metas de balance público en 2017 permitirán 
estabilizar la razón del Saldo Histórico de los RFSP (SHRFSP) al PIB, si el 
crecimiento de la economía observado es similar al previsto y no se presenta 
volatilidad en el tipo de cambio o algún choque negativo no esperŀŘƻΦέ65/ 

El artículo 16, fracciones III y IV, de la LFPRH, establece que las proyecciones de los RFSP 
abarcarán un periodo de cinco años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se 
revisarán anualmente en los ejercicios subsecuentes. 

La proyección de la meta anual de los RFSP contenida en los CGPE 2017 consideró el periodo 
de 2018 a 2022 y prevé que la meta de los RFSP será menor que la capacidad de 
financiamiento del SPF, aunado a que en los próximos cinco años la relación SHRFSP/PIB sería 
decreciente, al pasar de 49.9% del PIB en 2018 a 47.7% del PIB en 2022. 

La meta anual de los RFSP será congruente con la capacidad de financiamiento e implica una 
trayectoria del SHRFSP/PIB constante o decreciente en el mediano plazo conforme al artículo 
11B del Reglamento de la LFPRH. 

El artículo 11B, último párrafo, del Reglamento de la LFPRH, señala que la meta anual de los 
RFSP establecida en los CGPE podrá ajustarse en el caso de que en el proceso de aprobación 
de la LIF y el PEF se hayan modificado variables fundamentales para dicho indicador, pero no 
las define. La SHCP indicó que, en general, todas las variables del marco macroeconómico 
pudieran incidir en el resultado de las finanzas públicas y las que impactarían directamente 
en la estimación del nivel de los RFSP, son el crecimiento real y el deflactor del PIB, el tipo de 
cambio, la tasa de inflación y la tasa de interés.66/ También informó que durante el proceso 
de aprobación de la LIF y el PEF 2017, no se modificaron variables para la estimación de los 
RFSP.67/ 

  

                                                           

65/  SHCP, CGPE 2017, p. 12. 

66/  SHCP, Oficio No. 345-IX-64-2018, del 23 de abril de 2018. 

67/  La aprobación del paquete económico para 2017 prácticamente mantuvo sin cambios el marco macroeconómico, con 
excepción del tipo de cambio promedio del peso respecto del dólar, cuya estimación se elevó de 18.20 a 18.62 ppd. 
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RFSP y Capacidad de Financiamiento del SPF durante el ejercicio fiscal 

En los CGPE 2018, la SHCP replanteó la meta anual de los RFSP para 2017 de 2.9% a 1.4% del 
PIB,68/ como resultado de la evolución de las finanzas públicas, en particular, por los ingresos 
del ROBM de 321,653.3 millones de pesos (1.5% del PIB), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016.69/  

El ROBM contribuyó para que en 2017 los RFSP se redujeran y fueran de 233,693.2 millones 
de pesos, equivalentes a 1.1% del PIB, menor en 1.8 puntos porcentuales a la meta original 
de 2.9% del PIB, mientras que la capacidad de financiamiento del SPF fue de 814,969.9 
millones de pesos (3.7% del PIB), mayor en 2.6 puntos que los RFSP y suficiente para generar 
una relación decreciente del SHRFSP/PIB, de 48.7% en 2016 a 46.1% del PIB en 2017, como 
se muestra en el cuadro siguiente: 

 

RFSP OBSERVADOS Y CAPACIDAD DE FINANCIAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, 2010-2017 

(Millones de pesos y porcentaje del PIB) 

Año 
PIB Nominal 
(Millones de 

pesos) 

RFSP   
Capacidad de 

financiamiento 
del SPF 1/ 

  SHRFSP   
Ingresos no 
recurrentes 

Tasa de 
Crecimiento 
del PIB (%) 

(CrPIB) 

Deflactor 
PIB 

(DPIB) 

Ajuste (ATC) 
por  

re-expresión 
en pesos de la 

deuda 
externa 

denominada 
en dólares 

Monto 
% 

del 
PIB 

  Monto 
% 

del 
PIB 

  Monto 
% 
del 
PIB 

  Monto 
% 
del 
PIB 

2010 13,366,377.2 (519,932.2) (3.9)  522,636.72/ 3.9  4,813,210.5 36.0  82,558.3 0.6 5.118 4.545 (88,984.9) 

2011 14,665,576.5 (489,220.2) (3.3)  319,636.6 2.2  5,450,589.7 37.2  95,488.2 0.7 3.663 5.842 148,159.0 

2012 15,817,754.6 (589,421.6) (3.7)  577,368.2 3.7  5,890,846.1 37.2  83,564.7 0.5 3.642 4.066 (149,165.3) 

2013 16,277,187.1 (603,403.6) (3.7)  161,043.3 1.0  6,504,318.8 40.0  142,265.5 0.9 1.354 1.530 10,069.1 

2014 17,471,466.8 (792,850.1) (4.5)  328,352.1 1.9  7,446,056.3 42.6  145,545.7 0.8 2.845 4.368 148,887.3 

2015 18,536,531.3 (741,992.0) (4.0)  8,439.9 0.0  8,633,480.3 46.6  217,205.3 1.2 3.270 2.736 445,432.0 

2016 20,099,594.4 (559,393.9) (2.8)  123,429.0 0.6  9,797,439.6 48.7  371,461.5 1.8 2.913 5.363 604,565.4 

2017 21,766,927.9 (233,693.2) (1.1)  814,969.9 3.7  10,031,652.7 46.1  358,306.4 1.6 2.037 6.161 519.9 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 de 
marzo de 2018, y del INEGI, Banco de Información Económica, febrero de 2018, http://www.inegi.org.mx/. 

NOTA: Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ La capacidad de financiamiento se calculó mediante la fórmula: SHRFSPt-1*((1+CrPIBt)*(1+DPIBt))-SHRFSPt-1-ATCt. 

2/ Para el cálculo de la capacidad de financiamiento del SPF en 2010, se utilizó el PIB y el SHRFSP de 2009 (12,162,762.8 
y 4,382,263.2 millones de pesos, respectivamente). 

 

                                                           

68/  SHCP, CGPE 2018, p. 8. 

69/  En el Paquete Económico 2016 se planteó un cambio a la LFPRH que consistió en fortalecer la posición financiera del 
Gobierno Federal y reducir la deuda pública en caso que se reciban ingresos extraordinarios asociados al ROBM, con el 
objetivo de contener el crecimiento de la deuda pública y evitar que el Gobierno Federal utilice recursos no recurrentes para 
financiar gasto que se pueda traducir en una presión de las finanzas públicas en años siguientes. Esta iniciativa representa 
un cambio estructural que fortalece la autonomía del Banco de México, al establecer un mecanismo mediante el cual el 
ROBM contribuye a reducir la deuda pública y mejorar la posición financiera del Gobierno Federal, al tiempo que fortalece 
el marco de responsabilidad hacendaria y contribuye a reducir la volatilidad de las finanzas públicas. SHCP, CGPE 2016, pp. 
94 y 95. 

http://www.inegi.org.mx/
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En el periodo de 2013 a 2016 los RFSP superaron la capacidad de financiamiento del SPF. En 
2015 los requerimientos fueron de 4.0% del PIB y la capacidad de financiamiento de 0.0%, 
por lo que la relación SHRFSP/PIB creció de 40.0% en 2013 a 48.7% en 2016. Durante 2015 y 
2016, la capacidad de financiamiento se afectó de manera relevante por la reexpresión en 
pesos de la deuda externa denominada en dólares. En 2017 disminuyó dicha relación con un 
cambio positivo en la tendencia, básicamente por las razones siguientes:70/ 

ҍ Menores RFSP por la contracción del gasto público federal derivado de la 
consolidación fiscal aplicada y los ingresos del ROBM, y 

ҍ Una mayor inflación que incrementó el PIB en términos nominales. 

En caso de que no se hubieran presentado ingresos no recurrentes en 2017, los RFSP serían 
de 2.7% del PIB y el SHRFSP se incrementaría a 47.7% del PIB. Sin considerar el ROBM, los 
RFSP representarían 2.6% del PIB,71/ menor que la meta anual de 2.9% del PIB. 

En términos del artículo 17 de la LFPRH, en caso de que al cierre del ejercicio fiscal se observe 
una desviación mayor que el equivalente al 2.0% del gasto neto total aprobado del sector 
público presupuestario, es suficiente con que el Ejecutivo lo justifique en el último informe 
trimestral del ejercicio, hecho por el cual los RFSP son un mecanismo limitado de control para 
evitar desviaciones importantes de la regla fiscal de equilibrio presupuestario vinculado con 
una tendencia decreciente o constante en la relación SHRFSP/PIB a mediano plazo. 

Para 2017, la meta anual de los RFSP se previó en 596,687.3 millones de pesos (2.9% del PIB), 
con un margen de maniobra equivalente a 97,777.9 millones de pesos (0.5% del PIB). Al cierre 
del año, los RFSP fueron de 233,693.2 millones de pesos (1.1% del PIB), inferiores en 1.8 
puntos a la meta planteada en el Paquete Económico 2017 y en 0.3 puntos del PIB respecto 
de la meta modificada (1.4% del PIB). 

 

MARGEN TRANSACCIONAL DE LA META ANUAL DE LOS RFSP 2017 

(Millones de pesos y porcentaje) 

PIB  

CGPE 2017 

Gasto  

Aprobado 2017 

Meta  

RFSP 

Margen de la Meta de los RFSP  RFSP 
Observados Diferencia 

Monto1/ % del PIB 

(1) (2) (3) (4)=(2)*0.02 (5)=(4)/(1)*100 (6) (7)=(6)-(3) 

20,300,289.4 4,888,892.5 596,687.3 97,777.9 0.5 233,693.2 (362,994.1) 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, CGPE 2017, PEF 2017 e Informes sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Cuarto Trimestre de 2017, y Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 de marzo de 2018. 

1/  2.0% del gasto neto total aprobado. 

 

                                                           

70/  Del cierre de 2016 al cierre de 2017, la reducción en el SHRFSP como porcentaje del PIB anual fue resultado de los factores 
siguientes: 1) la apreciación del euro respecto del dólar aumentó la razón de deuda en 0.3 puntos del PIB; 2) la apreciación 
del peso respecto del dólar contribuyó a reducir la razón en aproximadamente 0.8 puntos del PIB; 3) el endeudamiento 
bruto aumentó la razón en 3.2 puntos del PIB; 4) el aumento en los activos disminuyó la razón en 1.6 puntos del PIB y 5) el 
incremento en el PIB anual entre 2016 y 2017 redujo la razón en 3.7 puntos del PIB. SHCP, Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Cuarto Trimestre de 2017, p. 70. 

71/  Sin considerar el ROBM, los RFSP en 2017 fueron de 2.6% del PIB (555,346.5 millones de pesos). SHCP, Oficio No. 345-IX-39-
2018, del 28 de febrero de 2018. 
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En 2017, no fue necesario el uso del margen transaccional de los RFSP, porque la reducción 
del gasto público se planteó en el paquete económico y no durante el ejercicio fiscal, por lo 
que el objetivo era mejorar los resultados de los balances fiscales. En este sentido, durante el 
ejercicio fiscal se utilizó el mecanismo que establece el artículo 19 Bis de la LFPRH, debido a 
que el Ejecutivo Federal recibió ingresos adicionales mediante el ROBM que mejoraron el 
SHRFSP. 

La SHCP señaló que los RFSP, como la medida más amplia de déficit del SPF, son efectivos 
ǇŀǊŀ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ƭŀ ŜǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ŦƛƴŀƴȊŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ άƭŀ ǊŜƎƭŀ ŦƛǎŎŀƭ Ŝƴ 
su conjunto definida en los artículos 17-21 de la LFPRH es una medida que sirve para 
ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŦƛǎŎŀƭΦέ72/ 

Conclusiones 

La SHCP propuso una meta anual de los RFSP de 2.9% del PIB para 2017, menor que la 
capacidad de financiamiento del SPF estimada en 3.2% del PIB. La proyección de los RFSP 
comprendió un periodo de cinco años en adición al ejercicio fiscal de referencia y estimó una 
capacidad de financiamiento mayor que la meta anual de los RFSP, lo que implica una 
tendencia decreciente del SHRFSP como proporción del PIB en el mediano plazo, en 
congruencia con los artículos 16 de la LFPRH y 11B de su Reglamento. 

En 2017, los RFSP representaron 1.1% del PIB, menores en 1.8 puntos del PIB respecto de la 
meta estimada en los CGPE, principalmente por la consolidación fiscal y por el ROBM. La 
capacidad de financiamiento del SPF representó 3.7% del PIB, superior en 2.6 puntos del PIB 
a los RFSP observados. La mayor tasa de inflación aumentó el PIB nominal, lo que aunado a 
un menor déficit presupuestario resultó en una disminución del SHRFSP, que pasó de 48.7% 
en 2016 a 46.1% del PIB en 2017. 

5. Límite Máximo del Gasto Corriente Estructural 

El artículo 2, fracción XXIV Bis, de la LFPRH, define al GCE como el gasto neto total, que excluye 
los gastos por concepto de costo financiero, participaciones a las entidades federativas, a los 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores, combustibles utilizados para la generación de electricidad, pago de pensiones y 
jubilaciones del sector público, y la inversión física y financiera directa de la Administración 
Pública Federal. 

Este tipo de gasto tiene un límite máximo, que se determina como el GCE de la última Cuenta 
Pública disponible al momento de presentar a la Cámara de Diputados la iniciativa de LIF y el 
proyecto de PEF, más un incremento real por cada año, que deberá ser menor a la tasa anual 
de crecimiento potencial del PIB.73/

 

  

                                                           

72/  SHCP, Oficio No. 345-IX-34-2017, del 23 de marzo de 2017. 

73/  Artículo 2, fracción XXXII Bis, de la LFPRH. 
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La fórmula empleada por la SHCP para la estimación del LMGCE es la siguiente:74/  
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Donde: 

LMGCEt: Límite Máximo del Gasto Corriente Estructural del año que se presupuesta. 

GCEt-2: Gasto Corriente Estructural de la última Cuenta Pública disponible y que 
corresponde a la de dos ejercicios fiscales anteriores. 

t̄-1 ȅ ˉt: Deflactor del PIB estimado para el año anterior en CGPE y para el año que se 
presupuesta en CGPE. 

tɹ-1 ȅ ʴt: Crecimiento real del PIB potencial para el año anterior al que se presupuesta 
y para el año que se presupuesta. 

 

En 2016 (año anterior), el crecimiento real del PIB potencial fue de 2.8% y para 2017 (año que 
se presupuesta) se estimó de 2.7% en los CGPE, no obstante, la SHCP propuso que el 
crecimiento para el LMGCE fuera de 0.0% en ambos años. 

Conforme al artículo 17 de la LFPRH, el GCE propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto 
de PEF, aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el ejercicio fiscal, no 
podrá ser mayor que el LMGCE. 

En los CGPE 2017, se previó un LMGCE de 2,373,150.8 millones de pesos con base en el GCE 
de 2015 de 2,223,948.3 millones de pesos, un deflactor implícito del PIB para 2016 y 2017 de 
3.3% para cada año, así como un crecimiento real del PIB potencial de 0.0% para ambos años, 
como se muestra en el cuadro siguiente: 

  

                                                           

74/  SHCP, Oficio No. 345-IX-79-2018, del 5 de junio de 2018. 
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LÍMITE MÁXIMO DE GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL PREVISTO PARA 2017 

(Millones de pesos) 

Concepto Monto 

A) Gasto neto pagado Cuenta Pública 20151/ 3,994,906.9 

Menos:  

(1) Costo financiero 322,230.5 

(2) Participaciones 629,130.3 

(3) Adefas 25,848.0 

(4) Pensiones y jubilaciones 507,255.7 

(5) Inversión física y financiera directa GF y ECPD2/ 283,034.5 

(6) Inversión física y financiera directa ECPI3/ 34,582.1 

B) Gasto corriente estructural pagado PEF 2015 2,192,825.7 

Diferimiento de pagos 31,122.6 

C) Gasto corriente estructural devengado PEF 2015 (GCEt-2) 2,223,948.3 

Crecimiento real propuesto para 2016 y 20174/ όʴt-1Ҍtɹ) 0.0 

TACR PIB potencialt 2.7 

Actualización por precios 2016 y 20175/ όt̄ -1Ҍ t̄ ) 6.7 

D) Límite Máximo del Gasto Corriente Estructural para 2017 (LMGCEt) 2,373,150.8 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, CGPE 2017, p. 72. 

1/ En línea con el artículo 17 de la LFPRH, se excluyen los gastos de las EPE. 

2/ Gobierno Federal y Entidades de Control Presupuestario Directo. 

3/ Entidades de Control Presupuestario Indirecto. 

4/ Tanto para 2016 como para 2017, se considera un crecimiento de cero, el cual está 
por debajo del crecimiento potencial del PIB estimado en 2.7%. El crecimiento de 
cero está en línea con el esfuerzo de reducción del gasto público. En la sección 4.3.2. 
de los CGPE 2017, el GCE que se propone es menor al límite máximo en 360.4 mil 
millones de pesos. 

5/ Se refiere a la tasa compuesta del deflactor del PIB para 2016 y 2017 de 3.3% para 
cada año. 

 

Para la SHCP, el crecimiento real del PIB potencial de 0.0% en la estimación del LMGCE, se 
debe a la estrategia de consolidación fiscal que se basa en la reducción del gasto programable, 
debido a que el Ejecutivo Federal se comprometió a no aumentar el endeudamiento, ni a 
modificar el marco fiscal con fines de recaudación. Para el proyecto de PEF 2017, se planteó 
una reducción del GCE de 8.5% en términos reales, en comparación con el presupuesto 
aprobado de 2016.75/ 

La SHCP propuso un crecimiento real del PIB potencial de 0.0% para 2016 y 2017. En la 
elaboración del presupuesto para 2017 el LMGCE a considerar fue de 2,373,150.8 millones de 
pesos. El proyecto de PEF 2017 consideró un GCE inferior en 360,428.3 millones de pesos al 
LMGCE de 2,012,722.5 millones de pesos, lo que implica una disminución en términos reales 
respecto del estimado para 2016. 

El LMGCE, como parte de la regla fiscal de equilibrio presupuestario, tiene por objeto 
controlar el crecimiento del GCE, que es un subconjunto del gasto neto total del SPF, y 
mantenerlo por debajo del incremento del PIB potencial. Este límite se dirige a mejorar la 

                                                           

75/  SHCP, Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 de marzo de 2018. 
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calidad del gasto y sentar bases para una evolución adecuada en los próximos años, al 
vincularlo con el crecimiento de largo plazo de la economía.76/ 

En este sentido, al considerar un crecimiento de 0.0%, mientras que el potencial de la 
economía se estimó en 2.7%, no se asoció el GCE y su LMGCE con el PIB potencial. 

El artículo Tercero Transitorio, fracción II, de la LFPRH publicada en el DOF el 24 de enero de 
2014, establece que para el ejercicio fiscal 2016, el GCE propuesto por el Ejecutivo Federal en 
el proyecto de PEF y aquél que apruebe la Cámara de Diputados, no podrá ser mayor en 2.0% 
en términos reales respecto del GCE aprobado en el PEF de 2015.  

En línea con dicha disposición, en los CGPE 2016 se determinó el LMGCE para ese año con un 
incremento real de 2.0%. En los CGPE 2017 ese incremento real, que ya había sido definido 
en 2.0% para 2016, se cambió a 0.0%.77/ 

El GCE aprobado por la Cámara de Diputados de 2,057,328.3 millones de pesos, fue similar al 
propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto de PEF 2017 y menor en 315,822.5 millones 
de pesos al LMGCE de 2,373,150.8 millones de pesos. 

En el ejercicio fiscal 2017, el GCE fue de 2,219,222.4 millones de pesos, menor en 153,928.4 
millones de pesos al LMGCE. 

 

GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL Y SU LÍMITE MÁXIMO, 2017 

(Millones de pesos) 

Concepto Previsto Aprobado Ejercido 

LMGCE 2,373,150.8 2,373,150.8 2,373,150.8 

GCE 2,012,722.5 2,061,313.6 2,219,222.4 

Diferencia (GCE-LMGCE) (360,428.3) (311,837.2) (153,928.4) 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio No. 
345-IX-40-2018, del 1 de marzo de 2018; CGPE 2017; Proyecto de PEF 2017; Decreto de 
PEF 2017 y Cuenta Pública 2017. 

 

El GCE previsto, aprobado y ejercido en 2017 fue menor que el LMGCE, en cumplimiento del 
artículo 17 de la LFPRH, el cual considera que el GCE propuesto por el Ejecutivo Federal en el 
proyecto de PEF, aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el ejercicio 
fiscal, no podrá ser mayor que el LMGCE.  

El GCE representó una disminución real de 6.1% en relación con el observado en 2016. 

  

                                                           

76/  SHCP, CGPE 2017, p. 71. 

77/  En la Cuenta Pública 2016, Postura Fiscal, p. 5, se reporta que el GCE, sin incluir a PEMEX y CFE, fue inferior en más de 4.0% 
en términos reales respecto del año anterior, resultado que contrasta con el LMGCE para 2016 de +2.0% real que establece 
el artículo Tercero Transitorio, fracción II, de la LFPRH publicada en el DOF el 24 de enero de 2014. 
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GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA, 2016-2017 

(Millones de pesos) 

Concepto 
2016 

2017 Diferencia 

nominal 

Variación 

% real Aprobado Ejercido 

(1) (2) (3) (3-2) (3/1) 

Total1/ 2,227,373.5 2,061,313.6 2,219,222.4 157,908.8 (6.1) 

  Gasto corriente 1,959,422.2 1,849,895.5 1,948,264.1 98,368.6 (6.3) 

      Servicios personales 980,416.2 1,019,131.5 1,011,247.3 (7,884.2) (2.8) 

      Subsidios 193,075.2 195,031.6 168,321.6 (26,710.0) (17.9) 

      Gasto de operación 785,930.8 635,732.5 768,695.3 132,962.8 (7.8) 

  Gasto de inversión 267,951.3 211,418.1 270,958.3 59,540.2 (4.7) 

      Subsidios 109,744.2 49,589.8 71,513.0 21,923.1 (38.6) 

      Inversión física indirecta 155,096.3 159,352.2 173,585.1 14,232.9 5.5 

      Otros de capital 3,110.7 2,476.1 25,860.3 23,384.2 -0- 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017. 

NOTAS: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

 La variación real fue calculada con base en el índice de precios implícitos del PIB de 1.0616. 

1/  Para fines de consolidación excluye subsidios y transferencias del Gobierno Federal a las entidades de 
control directo y EPE, así como aportaciones al ISSSTE. 

-0-  Variación superior a 400.0%. 

 

La reducción real del GCE ejercido se aplicó en los conceptos de servicios personales, gasto 
de operación, subsidios corrientes y de capital, mientras que aumentó el gasto en inversión 
física indirecta y otros gastos de capital. 

Conclusiones 

1) La SHCP determinó el LMGCE conforme al artículo 2, fracción XXXII Bis, de la LFPRH. 
La formalización algebraica realizada por la SHCP para determinar el LMGCE, 
considera el crecimiento real del PIB potencial del año anterior y del año que se 
presupuesta, lo cuales fueron de 2.8% y de 2.7%, respectivamente.  

2) Se programó un crecimiento de 0.0% para el LMGCE en 2017 y de 2.7% para el PIB 
potencial, por lo que no se vinculó con el GCE y su límite máximo, lo que la SHCP 
justificó con la consolidación fiscal implementada desde enero de 2015, debido a la 
disminución prevista de los ingresos permanentes. 

3) El GCE previsto, aprobado y ejercido en 2017 fue menor que el LMGCE, en 
cumplimiento del artículo 17 de la LFPRH, el cual establece que el GCE propuesto por 
el Ejecutivo Federal en el proyecto de PEF, aquel que apruebe la Cámara de Diputados 
y el que se ejerza en el ejercicio fiscal no podrá ser mayor que el LMGCE. 

Respecto de la recomendación para que se publiquen los cálculos para determinar el LMGCE, 
los datos utilizados, la fórmula aplicada y los criterios a los que está sujeta, la SHCP, en el 
transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, aclaró mediante el Oficio 
No. 345-IX-79-2018, del 5 de junio de 2018, la fórmula aplicada y los criterios a los que está 
sujeta la determinación del LMGCE, así como su vinculación con el Producto Interno Bruto 
Potencial, con lo que se solventa lo observado. 
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6. Principales Resultados de las Finanzas Públicas en 2017 

En 2017, el balance público fue deficitario en 238,472.4 millones de pesos, inferior en 
256,400.2 millones de pesos (51.8%) al previsto y equivalente a 1.1% del PIB. Sin la inversión 
productiva o de alto impacto (349,033.2 millones de pesos), se obtuvo un superávit público 
de 110,560.8 millones de pesos (0.5% del PIB), mayor en 97,926.1 millones de pesos al 
aprobado.  

Para financiar el déficit se aprobó un techo de endeudamiento interno de 495,000.0 millones 
de pesos y de 5,800.0 millones de dólares de endeudamiento externo78/ (105,560.0 millones 
de pesos, al considerar el tipo de cambio propuesto de 18.2 ppd),79/ adicionalmente se recibió 
el ROBM del ejercicio 2016 por 321,653.3 millones de pesos. 

Al cierre del ejercicio, el endeudamiento externo ascendió a 162,434.5 millones de pesos 
(68.1% del total), y el interno a 76,037.8 millones de pesos (31.9% del total). 

El balance presupuestario fue deficitario en 231,762.9 millones de pesos, inferior en 53.2% al 
aprobado, debido a que los ingresos totales del sector público presupuestario fueron de 
4,947,608.3 millones de pesos y el gasto neto pagado de 5,179,371.2 millones de pesos. Al 
excluir la inversión de alto impacto, el resultado del balance fue un superávit de 117,270.3 
millones de pesos, superior en 104,635.6 millones de pesos al aprobado por el Congreso de 
la Unión, en tanto que el balance primario fue superavitario en 301,352.3 millones de pesos, 
mayor que el de 77,690.5 millones de pesos aprobado y que representó un cambio de 
tendencia con el déficit primario de 25,857.7 millones de pesos de 2016.  

Por su parte, el costo financiero de la deuda fue menor en 6.9% al aprobado, pero superior 
en 6.2% real al de 2016, principalmente por el efecto de los incrementos de 24,379.8 millones 
de pesos en el pago de intereses del Gobierno Federal (0.8% real) y de 14,144.6 millones de 
pesos en el costo financiero de PEMEX (9.5% real).80/ 

En 2017 el déficit presupuestario, con inversión de alto impacto, disminuyó 56.2% real y en 
267,114.5 millones de pesos respecto de 2016. Al excluir dicha inversión, el balance fue 
superavitario en 117,270.3 millones de pesos, en contraste con el déficit de 10,811.1 millones 
de pesos de 2016. 

Como porcentaje del PIB,81/ los ingresos totales del sector público presupuestario fueron 
equivalentes a 22.7%; el gasto neto pagado a 23.8% y el balance presupuestario deficitario a 
1.1%, éste inferior a la meta de déficit para el ejercicio fiscal 2017 de 2.4% y al 2.3% de la 
estimación de septiembre de 2017, que consideró ingresos presupuestarios 2.2 puntos 
porcentuales del PIB mayores a los aprobados en la LIF 2017 (al incluir el efecto del ROBM 
2016 equivalente a 1.5% del PIB). Al excluir la inversión de alto impacto económico y social 

                                                           

78/  SHCP, Artículo 2o. del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017. 

79/  SHCP, Oficio No. 305.V.-133/2018, del 16 de abril de 2018. 

80/  SHCP, Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas, http://fi nanzaspublicas.hacienda.gob.mx/, consulta del 1 de mayo de 
2018. 

81/  Se consideró el promedio anual de 2017 (21,766,927.9 millones de pesos) del PIB trimestral publicado por el INEGI en febrero 
de 2018. 

http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/
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para evaluar la meta del equilibrio presupuestario, el resultado fue un superávit de 0.5% del 
PIB, mayor que el 0.1% establecido como meta original. 

Los ingresos presupuestarios fueron superiores en 13.5% respecto de los programados, por 
la mayor recaudación petrolera y no petrolera. En relación con la petrolera, debido a 55,972.7 
millones de pesos adicionales correspondientes al Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo (FMPED) y, en la no petrolera, por mayores ingresos tributarios 
del sistema renta, del impuesto al valor agregado y del impuesto a las importaciones, que 
compensaron la menor recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
(IEPS); y por el incremento en los no tributarios por los mayores ingresos no recurrentes, en 
específico del ROBM 2016 de 321,653.3 millones de pesos. 

En términos reales, los ingresos presupuestarios disminuyeron 3.8% respecto de los 
obtenidos en 2016, principalmente por la caída de 4.3% en los no petroleros, en particular de 
los no tributarios (6.0%), por los menores ingresos de CFE (27.4%)82/ y de aprovechamientos 
(7.2%). Por su parte, los tributarios disminuyeron 1.0% real por el efecto de la menor 
recaudación del IEPS (15.8%).83/ 

Los ingresos petroleros disminuyeron 1.2% real comparados con 2016,84/ por la baja en las 
plataformas de producción y exportación de crudo, que se reflejó en menores ingresos de 
PEMEX en 23.6%, no obstante, el mayor precio de la mezcla mexicana que pasó de 34.2 dpb 
en 2016 a 46.7 dpb en promedio en 2017. 

El gasto neto pagado ascendió a 5,179,371.2 millones de pesos, 6.7% mayor que el aprobado, 
diferencia que se financió con los ingresos excedentes obtenidos. El gasto programable 
aumentó en el ramo Provisiones Salariales y Económicas, principalmente por las aportaciones 
al FEIP, al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), al 
FMPED y al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES). 

En términos reales, el gasto presupuestario fue 8.7% inferior al de 2016, por la reducción de 
11.6% en el programable, resultado de las medidas de consolidación fiscal que se 
concentraron en la contención de la inversión física y cayó 27.7% anual, 155,225.1 millones 
de pesos por debajo de lo ejercido en 2016, mientras que el gasto corriente sólo se contrajo 
4.3% real, equivalente a 38,006.6 millones de pesos. 

El gasto no programable fue 5.1% real superior al de 2016, por el mayor costo financiero de 
la deuda en 6.2% y el incremento de 4.9% en las participaciones a estados y municipios, 
asociado con una mayor recaudación federal participable. 

  

                                                           

82/  Si se descuenta de 2016 la aportación del Gobierno Federal a la CFE por 161,080.0 millones de pesos, equivalente a un 
ahorro en sus pasivos pensionarios, conforme a lo establecido en la reforma energética, la variación real es de un aumento 
de 11.2%. 

83/  Al cierre de 2017 se presentó la inflación más alta (6.77%) desde el año 2001 y fue prácticamente el doble de la de cierre de 
2016 (3.36%), situación que influyó en la pérdida de valor de los ingresos presupuestarios. 

84/  Si se descuentan de 2016 las aportaciones del Gobierno Federal a PEMEX por 134,230.6 millones de pesos, equivalentes a 
un ahorro en sus pasivos pensionarios, conforme a lo establecido en la reforma energética, y de 26,500.0 millones de pesos 
para fortalecer su liquidez, la variación real es de un aumento de 24.0%. 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

44 

PRINCIPALES RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO, 2016-2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 

2016   2017   Variación   
Variación 

real* 

Ejercido 
 

Aprobado Ejercido 
 Absoluta 

Relativa 
(%) 

 (%) 

  (3)-(2) (4)/(2)  (3)/(1) 

(1)   (2) (3)   (4) (5)   (6) 

Balance Público (503,808.4)  (494,872.5) (238,472.4)  256,400.2 (51.8)  (55.4) 

Inversión de alto impacto1/ 488,066.3  507,507.2 349,033.2  (158,474.0) (31.2)  (32.6) 

Balance Público sin inversión de alto impacto (15,742.1)  12,634.7 110,560.8  97,926.1 775.1  n.a. 

Balance Presupuestario sin inversión de alto impacto (10,811.1)  12,634.7 117,270.3  104,635.6 828.2  n.a. 

Balance Presupuestario (498,877.4)  (494,872.5) (231,762.9)  263,109.6 (53.2)  (56.2) 

Ingresos Presupuestarios2/ 4,845,530.3  4,360,913.8 4,947,608.3  586,694.5 13.5  (3.8) 

Petroleros3/ 789,148.0  787,317.3 827,150.0  39,832.7 5.1  (1.2) 

No Petroleros4/ 4,056,382.3  3,573,596.5 4,120,458.4  546,861.9 15.3  (4.3) 

Gasto Neto Presupuestario Pagado 5,344,407.7  4,855,786.3 5,179,371.2  323,584.9 6.7  (8.7) 

Diferimiento de Pagos 33,441.9  33,106.2 76,496.3  43,390.1 131.1  115.5 

Gasto Neto Total 5,377,849.6  4,888,892.5 5,255,867.6  366,975.1 7.5  (7.9) 

Programable5/ 4,190,237.6  3,550,387.6 3,931,021.6  380,634.0 10.7  (11.6) 

No Programable 1,187,612.0  1,338,504.9 1,324,846.0  (13,659.0) (1.0)  5.1 

Balance de entidades de control presupuestario indirecto (4,931.0)  0.0 (6,709.5)  (6,709.5) n.a.  n.a. 

Balance Primario (25,857.7)  77,690.5 301,352.3  223,661.8 287.9  n.a. 

Costo Financiero de la Deuda2/ 473,019.7  572,563.0 533,115.2  (39,447.8) (6.9)  6.2 

RFSP 559,393.9  596,687.3 233,693.2  (362,994.1) (60.8)  (60.6) 

SHRFSP 9,797,439.6   10,197,739.7 10,031,652.7   (166,087.0) (1.6)   (3.6) 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, proporcionada mediante el Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 de 
marzo de 2018; Cuenta Pública 2017, Tomo I Resultados Generales; CGPE 2017 y 2018; Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Cuarto Trimestre de 2017, y Estadísticas Oportunas de Finanzas 
Públicas, http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/; y del INEGI, Banco de Información Económica, febrero de 2018, 
http://www.inegi.org.mx/. 

NOTA: Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Se refiere a la inversión de alto impacto económico y social del Gobierno Federal y de las EPE hasta por un monto 
equivalente a 2.5% del PIB, de acuerdo con el artículo 1o. de la LIF 2016 y 2017. 

2/ En ejercido 2016 y 2017 excluye 11,831.5 y 32,513.4 millones de pesos, respectivamente, por concepto de intereses 
compensados. 

3/ Incluye las transferencias del FMPED y el ISR de contratistas y asignatarios. 

4/ Excluye las aportaciones del Gobierno Federal al ISSSTE por 27,817.0 millones de pesos en ejercido 2016, de 27,813.3 
millones de pesos en aprobado 2017 y de 29,014.8 millones de pesos en ejercido 2017. 

5/ Excluye subsidios y transferencias del Gobierno Federal a las entidades de control directo y EPE, así como 
aportaciones al ISSSTE. 

*  Calculada con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 1.0616. 

 

A nivel pagado, en 2016 las ampliaciones al gasto ascendieron a 323,584.9 millones de pesos 
que se financiaron con ingresos excedentes por 586,694.5 millones de pesos, lo que resultó 
en una mejora del balance presupuestario por 263,109.6 millones de pesos.  

  

http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/
http://www.inegi.org.mx/
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Los ingresos excedentes se originaron de las fuentes siguientes: 

1) Por los conceptos establecidos en el artículo 10 de la LIF, 35,384.4 millones de pesos. 

2) Por los conceptos previstos en el artículo 12 de la LIF, 3,114.6 millones de pesos. 

3) Por los conceptos incluidos en las fracciones I, II y III del artículo 19 de la LFPRH, 
149,999.0; 385,816.1 y 12,380.5 millones de pesos, respectivamente. 

 

INGRESOS PRESUPUESTARIOS EXCEDENTES CAPTADOS EN 20171/ 
(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 
Aprobados Obtenidos Diferencia Estructura %  

(A) (B) (C) = (B) - (A) (D) 

Ingresos Presupuestarios 4,360,913.8 4,947,608.3 586,694.5 100.0 

Artículo 10 - LIF 20172/ 81,071.6 116,456.0 35,384.4 6.0 

Artículo 12 - LIF 20172/ 29.5 3,144.1 3,114.6 0.5 

Artículo 19 - LFPRH 4,279,812.7 4,828,008.2 548,195.5 93.4 

Fracción I3/ 3,160,369.8 3,310,368.8 149,999.0 25.6 

Fracción II - Ingresos con destino específico4/ 22,285.3 408,101.4 385,816.1 65.8 

Fracción III - Ingresos de entidades5/ 1,097,157.6 1,109,538.1 12,380.5 2.1 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017. 

NOTA:  Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Ingresos excedentes calculados de acuerdo con la LFPRH. 

2/ Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos por concepto de: a) participaciones a cargo de 
los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía eléctrica; b) 
recuperaciones de capital; c) otras recuperaciones de capital, y d) otros aprovechamientos comprendidos en el 
numeral 6.1.22.04 del artículo 1o. de la LIF 2017, conforme a los artículos 10 y 12 de la misma, se podrán destinar 
a gasto de inversión en infraestructura. 

3/ Corresponde a los ingresos distintos a los especificados en los artículos 19, fracciones II y III, y 93 de la LFPRH. 

4/ Ingresos que tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal, se podrán autorizar 
ampliaciones a los presupuestos de las dependencias que los generen, hasta por el monto de los ingresos 
excedentes obtenidos. 

5/ Los excedentes de ingresos propios de las entidades se destinarán a las mismas, hasta por los montos que 
autorice la SHCP. 

 

En términos de los artículos 19, fracción IV, y 93 de la LFPRH, el remanente de ingresos 
excedentes de la fracción I,85/ una vez realizadas las compensaciones entre rubros de ingreso 
a que se refiere el artículo 21, fracción I, se destinará a los fondos de estabilización y al FMPED. 
En 2017 se generaron ingresos excedentes netos por 111,442.1 millones de pesos, como se 
muestra a continuación: 

  

                                                           

85/  En lo que se refiere a los ingresos excedentes de los artículos 19, fracción I, y 93 de la LFPRH, los que resulten deberán 
destinarse, en primer término, a compensar el incremento en el gasto no programable respecto del presupuestado, la 
insuficiencia del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) para la atención de desastres naturales y el incremento en los 
apoyos a las tarifas eléctricas respecto de lo aprobado en el PEF 2017, así como las compensaciones entre rubros de ingresos 
a que se refiere el artículo 21, fracción I, de la LFPRH, se destinarán a los fondos de estabilización. 
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INGRESOS EXCEDENTES ARTÍCULOS 19, FRACCIÓN I, Y 93 DE LA LFPRH 2017 

(Millones de pesos) 

Concepto Total Art. 93 Fracción I, art. 19 

I. Ingresos excedentes brutos 149,508.41/ 55,972.2 93,536.2 

II. Compensación faltantes otros rubros 10,502.7 10,502.7 0.0 

III. Compensaciones 27,563.6 27,563.6 0.0 

1. Mayor gasto no programable 0.0 0.0 0.0 

2. Atención a desastres naturales 4,000.0 4,000.0 0.0 

3. Incremento en costo de combustibles CFE 23,563.6 23,563.6 0.0 

IV. Aportaciones a los fondos con los ingresos 
excedentes netos (I-II-III)2/ 

111,442.1 17,905.9 93,536.2 

FEIP (65.0%) 60,798.5 n.a. 60,798.5 

FEIEF (25.0%) 23,384.1 n.a. 23,384.1 

FIES (10.0%) 9,353.6 n.a. 9,353.6 

FMPED (100.0% del artículo 93) 17,905.9 17,905.9 0.0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017. 

NOTA:  Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo.  

1/ Difiere del dato que se presenta en el cuadro Ingresos Presupuestarios Excedentes Captados en 
2017, debido a que los 149,508.4 millones de pesos corresponden al dato preliminar reportado 
en los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Cuarto 
Trimestre de 2017. 

2/ Se realizaron aportaciones a los fondos de estabilización por ingresos excedentes de 2017 por 
111.4 miles de millones de pesos, de los cuales se anticiparon 83.4 miles de millones de pesos en 
2017 y se realizaron aportaciones netas por 28.0 miles de millones de pesos adicionales en 
febrero de 2018 (aportaciones por 37.3 miles de millones de pesos al FEIP, al FEIEF y al FIES que 
se registraron como Adefas en 2018 y un entero a la TESOFE por 9.3 miles de millones de pesos 
del FMPED). 

n.a. No aplica. 

 

En 2017, los RFSP fueron de 233,693.2 millones de pesos (1.1% del PIB), inferiores en 60.8% 
a los estimados (596,687.3 millones de pesos) y en 60.6% real a los 559,393.9 millones de 
pesos de 2016 (2.8% del PIB), debido principalmente a los menores déficit público y 
requerimientos financieros del FONADIN y de PIDIREGAS, así como a los superávits en el 
programa de apoyo a deudores y en la banca desarrollo y fondos de fomento. Sin embargo, 
destacan los mayores requerimientos del IPAB, que se incrementaron 366.7% real. 
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REQUERIMIENTOS FINANCIEROS DEL SECTOR PÚBLICO, 2016-2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 
2016   2017 Variación % 

real Monto % del PIB   Monto % del PIB 

RFSP (559,393.9) (2.8)  (233,693.2) (1.1) (60.6) 

Balance tradicional (503,808.4) (2.5)  (238,472.4) (1.1) (55.4) 

Requerimientos financieros por PIDIREGAS (19,677.4) (0.1)  (13,678.9) (0.1) (34.5) 

Requerimientos financieros del IPAB (4,472.2) 0.0  (22,155.7) (0.1) 366.7 

Requerimientos financieros del FONADIN (29,103.3) (0.1)  (17,343.0) (0.1) (43.9) 

Programa de apoyo a deudores 3,434.1 0.0  10,683.4 0.0 193.0 

Banca de desarrollo y fondos de fomento 16,762.8 0.1  15,330.1 0.1 (13.9) 

Adecuaciones a los registros presupuestarios (22,529.6) (0.1)   31,943.4 0.1 n.a. 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, proporcionada mediante el Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 
de marzo de 2018; de los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Cuarto 
Trimestre de 2017 y de las Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas, 
http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/, consulta de abril de 2018; y del INEGI, Banco de Información 
Económica, febrero de 2018, http://www.inegi.org.mx/ . 

NOTAS:  En los flujos de fondos de los RFSP el signo (-) indica un déficit o requerimiento de recursos, el signo (+) un 
superávit. 

 La variación real fue calculada con base en el índice de precios implícitos del PIB de 1.0616. 

Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

n.a. No aplicable. 

PIB 2016: 20,099,594.4 millones de pesos. 

PIB 2017: 21,766,927.9 millones de pesos. 
 

 

El SHRFSP pasó de 9,797,439.6 millones de pesos en 2016 a 10,031,652.7 millones de pesos 
en 2017, una disminución real de 3.6%, resultado de la reducción en sus componentes 
internos y externos. En relación con los primeros, destacan el programa de apoyo a deudores 
y los PIDIREGAS de la CFE, con caídas reales de 25.2% y 19.6%, respectivamente. En los 
externos, sobresale el Gobierno Federal con una reducción de 6.0%. No obstante, creció la 
deuda interna de los organismos y empresas públicas en 170.4% real y la externa de los 
PIDIREGAS en 8.3% real. 

Como porcentaje del PIB, en 2017 el SHRFSP fue de 46.1%, inferior al 48.7% de 2016 y al 50.2% 
previsto en los CGPE 2017, en lo que contribuyó el incremento en el PIB anual entre 2016 y 
2017, que redujo la razón SHRFSP/PIB en 3.7 puntos; el aumento en los activos con 1.6 puntos 
y la apreciación del peso respecto del dólar con 0.8 puntos.86/ Adicionalmente, hay que 
considerar los efectos estadísticos por el cambio del año base del PIB de 2008 a 2013, 
efectuado por el INEGI.87/  

  

                                                           

86/  SHCP, Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Cuarto Trimestre de 2017, p. 70. 

87/  De acuerdo con el ciclo de actualización de la información económica en general establecido cada cinco años, aunque en 
esta ocasión se desarrolló en cuatro años, el 31 de octubre de 2017 el INEGI presentó los resultados del cambio de año base 
de 2008 a 2013, en el que se incorporaron, entre otros, los lineamientos del Sistema de Cuentas Nacionales 2008 de Naciones 
Unidas y otros organismos internacionales (SCN 2008), así como la implementación de la sexta edición del Manual de la 
Balanza de Pagos. 

http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/
http://www.inegi.org.mx/
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SALDO HISTÓRICO DE LOS REQUERIMIENTOS FINANCIEROS DEL SECTOR PÚBLICO, 2016-2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto  
2016   2017   Variación 

% real Monto % del PIB   Monto % del PIB   

SHRFSP 9,797,439.6 48.7  10,031,652.7 46.1  (3.6) 

Interno 6,217,513.5 30.9  6,326,044.5 29.1  (4.2) 

Presupuestario 5,273,590.8 26.2  5,362,059.8 24.6  (4.2) 

Gobierno Federal 5,396,301.4 26.8  5,714,288.0 26.3  (0.3) 

Organismos y Empresas Públicas (122,710.6) (0.6)  (352,228.2) (1.6)  170.4 

No Presupuestario 943,922.7 4.7  963,984.7 4.4  (3.8) 

Banca de Desarrollo y Fondos y Fideicomisos (275,011.7) (1.4)  (299,775.0) (1.4)  2.7 

FARAC1/ 215,269.3 1.1  243,827.5 1.1  6.7 

Pasivos del IPAB 892,184.0 4.4  927,846.0 4.3  (2.0) 

PIDIREGAS 59,484.4 0.3  50,772.9 0.2  (19.6) 

Programa de Apoyo a Deudores 51,996.7 0.3  41,313.3 0.2  (25.2) 

Externo 3,579,926.1 17.8  3,705,608.2 17.0  (2.5) 

Presupuestario 3,485,538.1 17.3  3,597,090.0 16.5  (2.8) 

Gobierno Federal 1,796,707.5 8.9  1,793,173.6 8.2  (6.0) 

Organismos y Empresas Públicas 1,688,830.6 8.4  1,803,916.4 8.3  0.6 

No Presupuestario 94,388.0 0.5  108,518.2 0.5  8.3 

Banca de Desarrollo y Fondos y Fideicomisos 0.0 0.0  0.0 0.0  n.a. 

PIDIREGAS 94,388.0 0.5   108,518.2 0.5   8.3 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, proporcionada mediante el Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 
de marzo de 2018; y de los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, 
Cuarto Trimestre de 2017; y del INEGI, Banco de Información Económica, febrero de 2018, 
http://www.inegi.org.mx/ . 

NOTAS: Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

 La variación real fue calculada con base en el índice de precios implícitos del PIB de 1.0616. 

1/ Corresponde a los pasivos del FONADIN. 

n.a. No aplica. 

n.s. No significativo. 

PIB 2016: 20,099,594.4 millones de pesos. 

PIB 2017: 21,766,927.9 millones de pesos. 

 

En marzo de 2017 se recibieron 321,653.3 millones de pesos por concepto del ROBM 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016. Con base en el artículo 19 Bis de la LFPRH, 225,157.3 
millones de pesos (70.0%) se destinaron a recomprar deuda existente del Gobierno Federal y 
a disminuir el monto de colocación en 2017.  

  

http://www.inegi.org.mx/
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USO DEL 70.0% DEL ROBM PARA REDUCIR EL ENDEUDAMIENTO DEL GOBIERNO FEDERAL 
(Millones de pesos) 

Concepto Monto 

Operación de Recompra 25 de mayo1/ 39,071.0 

Reducción Programa Colocación Tercer Trimestre2/ 5,618.0 

No Endeudamiento Externo de Mercado en 2017 74,480.0 

Operación de recompra 26 de octubre3/ 65,489.0 

Reducción Programa Colocación Cuarto Trimestre 20174/ 5,870.0 

Operación de recompra 16 de noviembre5/ 34,629.0 

Total de Recursos (70.0% del ROBM) 225,157.3 

FUENTE:  SHCP, Cuenta Pública 2017. 

1/  Si bien la cancelación de deuda en circulación fue por un monto de 40,000.0 millones de pesos, para el uso del ROBM se considera 
el precio de recompra para los títulos cotizando por debajo de par y el valor nominal (100.0 pesos) para los valores recomprados 
por arriba de par. Por lo anterior, el monto utilizado del ROBM para esta operación fue de 39,071.0 millones de pesos. 

2/  El 29 de junio de 2017, el Gobierno Federal anunció en el programa de subastas del tercer trimestre del año, un ajuste a la baja en 
el monto total de colocación por aproximadamente 5,620.0 millones de pesos respecto del monto de endeudamiento 
originalmente previsto en ausencia del ROBM. Al cierre del tercer trimestre, la reducción en el endeudamiento observada fue de 
5,618.0 millones de pesos. 

3/  Si bien la cancelación de deuda en circulación fue por un monto de 65,846.0 millones de pesos, para el uso del ROBM se considera 
el precio de recompra para los títulos cotizando por debajo de par y el valor nominal (100 pesos/100 udis) para los valores 
recomprados por arriba de par. Por lo anterior, el monto utilizado del ROBM para esta operación fue de 65,489.0 millones de pesos. 

4/  Para el cuarto trimestre de 2017, dentro del programa de colocación de valores gubernamentales, se anunció una disminución en 
el endeudamiento respecto del monto originalmente previsto en ausencia del ROBM, por un monto estimado de 5,870.0 millones 
de pesos. Al cierre del cuarto trimestre, la reducción en el endeudamiento observada fue de 5,880.0 millones de pesos, sin 
embargo, solo un monto de 5,870.0 millones de pesos fue cubierto a través del uso de los recursos del ROBM. 

5/  Si bien la cancelación de deuda en circulación fue por un monto de 34,913.0 millones de pesos, en cuanto al uso de recursos del 
ROBM únicamente se consideran aquellos disponibles antes de la operación de recompra que ascendían a 34,629.0 millones de 
pesos, ya que la diferencia se cubrió con recursos de la caja del Gobierno Federal en la Tesorería de la Federación. 

 

De los 96,496.0 millones de pesos restantes (30.0%), 80,031.0 millones de pesos se aportaron 
al FEIP, 13,629.0 millones de pesos para el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 
del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud y 2,836.0 millones de pesos al pago 
a organismos financieros internacionales de los que México es miembro. 
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USO DEL REMANENTE DE OPERACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO 
(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 
Distribución del remanente 

Monto Estructura % 

Total 321,653.3 100.0 

I.  70.0% Amortización de la deuda pública del Gobierno Federal y reducción del 
monto de financiamiento: 

225,157.3 70.0 

 Recompra de valores gubernamentales 139,189.0 43.3 

 Reducir colocaciones de deuda 85,968.0 26.7 

II. 30.0% Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios o al incremento 
de activos: 

96,496.0 30.0 

 FEIP 80,031.0 24.9 

 Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud 13,629.0 4.2 

 Pago a Organismos Financieros Internacionales 2,836.0 0.9 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, proporcionada mediante el Oficio No. 345-IX-39-2018, 
del 28 de febrero de 2018, y Cuenta Pública 2017. 

NOTA: Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

El ROBM 2016 fue equivalente a 1.5% del PIB y contribuyó para que el déficit presupuestario 
se redujera en 1.3 puntos porcentuales del PIB; sin esos recursos, el déficit habría sido de 
553,416.1 millones de pesos, equivalente a 2.5% del PIB, superior en 0.1 puntos porcentuales 
a la meta. Al excluir la inversión de alto impacto, el resultado hubiera sido un déficit de 0.9% 
(204,382.9 millones de pesos), por lo que no se habría cumplido la meta. Por su parte, los 
RFSP, sin considerar el ROBM, ascenderían a 555,346.5 millones de pesos, menores en 6.5% 
real que los del ejercicio fiscal anterior y representaron 2.6% del PIB, inferior en 0.3 puntos 
porcentuales a lo previsto en los CGPE 2017. 
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RESULTADOS DE FINANZAS PÚBLICAS 2017 CON Y SIN REMANENTE DE OPERACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO 2016 

(Millones de pesos y porcentaje del PIB) 

Concepto 

Meta 

CGPE 2017 
 

Observado 

 

Diferencia 

puntos porcentuales  

respecto de la meta 
Con Remanente  Sin Remanente 

Monto 
% del 
PIB 

 Monto 
% del 
PIB 

 Monto 
% del 
PIB 

 
Con 

Remanente 

Sin 

Remanente 

(A) (B)  (C) (D)  (E) (F)  (G)= (D-B) (H)= (F-B) 

Balance Presupuestario sin inversión 
de alto impacto 

12,634.7 0.1   117,270.3 0.5   (204,382.9) (0.9)   0.4 (1.0) 

Balance Presupuestario (494,872.5) (2.4)  (231,762.9) (1.1)  (553,416.1) (2.5)  (1.3) 0.1 

Ingresos Presupuestarios 4,309,533.6 21.2  4,947,608.3 22.7  4,625,955.1 21.3  1.5 0.1 

Petroleros 769,947.4 3.8  827,150.0 3.8  827,150.0 3.8  0.0 0.0 

No Petroleros 3,539,586.1 17.4  4,120,458.4 18.9  3,798,805.1 17.5  1.5 0.1 

Gasto Neto Presupuestario Pagado 4,804,406.1 23.7  5,179,371.2 23.8  5,179,371.2 23.8  0.1 0.1 

RFSP 588,708.7 2.9  233,693.2 1.1   555,346.5 2.6   (1.8) (0.3) 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la SHCP, proporcionada mediante el Oficio No. 345-IX-39-2018, del 28 de 
febrero de 2018, Cuenta Pública 2017 y CGPE 2017; y del INEGI, Banco de Información Económica, febrero de 2018, 
http://www.inegi.org.mx/. 

NOTA: Las operaciones pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 

PIB 2017: 21,766,927.9 millones de pesos. 

ROBM: 321,653.3 millones de pesos. 

 

Al respecto, el FMI plantea que la política fiscal debe aprovechar el impulso económico que 
se generará los próximos dos años (debido a la expectativa de un mayor crecimiento 
económico de los EUA y global) y priorizar las metas a mediano plazo para asegurar la 
sostenibilidad fiscal y reforzar el crecimiento potencial.88/ En 2017 el saldo de la reserva 
internacional del Banco de México se contrajo en términos reales y el flujo neto de 
operaciones cambiarias del banco central con el Gobierno Federal fue negativo, por lo que no 
se prevén recursos remanentes del ejercicio fiscal 2017. 

Conclusiones 

Al cierre del ejercicio fiscal 2017, los ingresos del sector público presupuestario fueron 
superiores en 586,694.5 millones de pesos a los aprobados, lo que permitió cubrir mayor 
gasto público por 323,584.9 millones de pesos y disminuir el déficit presupuestario en 
263,109.6 millones de pesos. 

Los déficits público y presupuestario, así como los RFSP y el SHRFSP fueron menores que lo 
programado y el superávit primario fue mayor que el estimado, por lo que el Ejecutivo Federal 
cumplió las metas aprobadas para estos indicadores por el Congreso de la Unión.  

En 2017 mejoraron los resultados de las finanzas públicas, debido a que se cumplieron las 
metas de balances, RFSP y del SHRFSP, en lo que contribuyó un entorno económico nacional 
e internacional más estable que el de 2016, la consolidación fiscal, el ROBM 2016 y, en algunos 
casos, el cambio de año base a 2013 en la cuantificación del PIB. Estos aspectos incidieron 

                                                           

88/  FMI, Perspectivas de la Economía Mundial al Día, 22 de enero de 2018. 

http://www.inegi.org.mx/
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para que los indicadores de la posición fiscal, medidos como proporción del PIB, fueran 
mejores que con el año base anterior (2008). 

7. Indicadores de Sostenibilidad de las Finanzas Públicas 

Para la SHCP, la solvencia o sostenibilidad del sector público se relaciona con la capacidad de 
cumplir en el tiempo con sus obligaciones y, bajo el supuesto de que la deuda está en su límite 
superior, la postura fiscal es sostenible si la deuda presenta una tendencia constante o 
decreciente como proporción del PIB en el mediano plazo. Desde los CGPE 2015 se estableció 
una trayectoria de consolidación fiscal que consideró la reducción gradual de los RFSP, 
consistente con una tendencia decreciente en el SHRFSP.89/ 

La estimación de la SHCP prevé que los RFSP se estabilicen en 2.5% del PIB entre 2018 y 2023, 
con lo que el SHRFSP disminuiría en 1.5 puntos porcentuales del PIB en ese periodo. El balance 
presupuestario, sin inversión de alto impacto, se proyecta en equilibrio a partir de 2018 y, al 
incluirla, se tendría un déficit constante de 2.0% del PIB. Para el balance primario, se proyecta 
un superávit de entre 0.9% a 0.7% del PIB y el costo financiero de la deuda en un rango de 
2.9% a 2.7% del PIB, por lo que, para mantener el compromiso de un déficit constante, el 
balance primario sólo cubrirá los incrementos esperados en el costo financiero.90/ Por esta 
razón, la diferencia entre el balance primario y el costo financiero, será cubierta con deuda. 

 

INDICADORES DE POSTURA FISCAL, 2017-2023 

(Porcentaje del PIB) 

Concepto 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Balance presupuestario (1.1) (2.0) (2.0) (2.0) (2.0) (2.0) (2.0) 

Balance presupuestario sin inversión de alto 
impacto 

0.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Balance primario 1.4 0.9 0.9 0.8 0.7 0.7 0.7 

Costo Financiero 2.4 2.9 2.9 2.8 2.7 2.7 2.7 

RFSP (1.1) (2.5) (2.5) (2.5) (2.5) (2.5) (2.5) 

SHRFSP 46.1 45.5 45.2 44.9 44.6 44.3 44.0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 
de marzo de 2018; Cuenta Pública 2017, Tomo I Resultados Generales; CGPE 2018; y Documento relativo al 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (Pre-criterios 2019), abril de 2018. 

NOTA: Los datos de 2017 son los obtenidos, a partir de 2018 son estimaciones. 

 

Para contar con una medición más amplia sobre la sostenibilidad de las finanzas públicas, 
la ASF calculó los indicadores que se presentan a continuación:91/  

                                                           

89/  SHCP, Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 de marzo de 2018. 

90/  La SHCP estima que es necesario ajustar el gasto programable para compensar el aumento en el costo financiero debido a 
un nivel de deuda nominal mayor y una tasa de interés más alta, y de esta forma mantener el gasto neto total constante en 
términos del PIB respecto del cierre estimado de 2017, sin considerar operaciones extraordinarias. La contención al gasto 
programable permitirá obtener el superávit primario. CGPE, 2018, p. 14. 

91/ Las variables con las que se construyen estos indicadores pueden modificarse como consecuencia de cambios en las 
condiciones económicas, financieras, políticas o sociales. INTOSAI, ISSAI 5411 Indicadores de Deuda, noviembre de 2010, e 
ISSAI 5422 Un Ejercici de los Términos de Referencia para llevar a cabo una Auditoría de Desempeño a la Deuda Pública, 
noviembre de 2007. 
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En el periodo de 2010 a 2017, los indicadores calculados por la ASF mostraron el 
comportamiento siguiente:  

a) El indicador de posición fiscal sostenible ha sido superior a la unidad en los últimos 
cuatro años y se encuentra dentro de lo que se denomina como región de 
insostenibilidad. 

b) El balance macroajustado (meta) fue inferior a cero en los últimos dos años y, el 
obtenido, en todo el periodo de análisis, por lo que la política fiscal se considera 
sostenible. 

c) El balance primario estructural mejoró en 2016 y 2017, principalmente por el efecto 
de los ingresos no recurrentes.  

d) El costo financiero de la deuda ha sido creciente, mientras que el balance primario 
registró su primer superávit desde 2008. En 2017 este costo representó 2.4% del PIB 
y el superávit primario fue de 1.4%. 

En 2017, el resultado de estos indicadores estuvo determinado por el efecto combinado del 
mayor tipo de cambio aprobado respecto de 2016, que se reflejó en un mayor techo de 
endeudamiento externo en pesos, y la elevada inflación, que repercutió en una menor tasa 
de interés real, así como por el superávit primario, lo que favoreció la mejora en el indicador 
balance macroajustado, en particular, del obtenido. 

 

RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, 2010-2017 

Indicador 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
Tendencia  

2010-2017 

Posición Fiscal Sostenible 0.8 0.8 0.9 0.7 1.2 1.1 1.3 1.4 Deterioro 

Balance Macroajustado (Meta) (1.2) (0.6) (0.8) (0.6) 0.0 0.1 (0.1) (1.1) Mejora 

Balance Macroajustado (Obtenido) (0.8) (0.4) (0.6) (0.2) (0.3) (0.1) (0.6) (2.0) Mejora 

Balance Primario Estructural del SPF 
(porcentaje del PIB)  

(0.6) (0.3) 0.1 0.5 (0.1) (1.8) 0.9 2.7 Mejora 

Costo Financiero (porcentaje del PIB) 1.9 1.9 1.9 1.9 2.0 2.2 2.4 2.4 Deterioro 

Balance Primario (porcentaje del PIB) (0.8) (0.6) (0.6) (0.3) (1.1) (1.1) (0.1) 1.4 Mejora 

Diferencia (Balance Primario-Costo 
Financiero) 

(2.7) (2.4) (2.5) (2.3) (3.1) (3.3) (2.5) (1.1) Mejora 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, proporcionada mediante el Oficio No. 345-IX-40-2018, del 1 de 
marzo de 2018; Cuenta Pública de 2010 a 2017, Tomo I Resultados Generales; CGPE de 2010 a 2017; y Estadísticas 
Oportunas de Finanzas Públicas, http://www.gob.mx/hacienda/ ; del Banco de México, estadísticas, abril de 2018, 
http://www.banxico.org.mx/; del INEGI, Banco de Información Económica, http://www.inegi.org.mx/, febrero y 
abril de 2018; y del Energy Information Administration, https://www.eia.gov/dnav/pet/pet_pri_spt_s1_d.htm.  

NOTA: Las operaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 

 
 

En 2012 y 2013, el PIB observado se situó por arriba del PIB potencial, por lo que la brecha 
del producto fue positiva y se estimó un balance primario estructural superavitario, en 
contraste con el déficit primario observado. En 2015 la brecha del producto aún era positiva, 

http://www.gob.mx/hacienda
http://www.banxico.org.mx/
http://www.inegi.org.mx/
https://www.eia.gov/dnav/pet/pet_pri_spt_s1_d.htm
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sin embargo, el balance primario estructural fue deficitario en 1.8% del PIB debido a la caída 
en el precio de la mezcla mexicana del petróleo.92/ 

Durante 2016 y 2017, el balance primario estructural fue superavitario y mayor que el balance 
primario observado, con una brecha negativa del producto, principalmente por la obtención 
de ingresos no recurrentes asociados con el ROBM y con las medidas de consolidación fiscal. 
La brecha del producto negativa, junto con el balance primario estructural superavitario, 
indican que la política fiscal mantuvo una posición procíclica.93/ 

 

BALANCE PRIMARIO ESTRUCTURAL Y OBSERVADO, 2010-2017 

(Porcentaje del PIB) 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información proporcionada por la SHCP mediante el Oficio No. 345-IX-40-
2018, del 1 de marzo de 2018, y Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas, 
http://www.gob.mx/hacienda, y del INEGI, Banco de Información Económica, 
http://www.inegi.org.mx/, febrero de 2018. 

 

Indicadores sobre la evolución de las Finanzas Públicas, 2016-2018 

En cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia sobre la evolución de las 
finanzas públicas y como parte de un proceso de mejora continua para facilitar el seguimiento 
puntual de la trayectoria observada y esperada de las finanzas públicas, en 2017 la SHCP 
presentó la evolución de 12 indicadores fiscales asociados con los ingresos, los gastos y el 
financiamiento público. 

  

                                                           

92/  !{CΣ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜƭ wŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ CƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмпΣ 9ǎǘǳŘƛƻ ƴǵƳΦ мсоф ά.ŀƭŀƴŎŜ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ 
ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ tǵōƭƛŎƻ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ CŜŘŜǊŀƭέΣ ǇΦ роΦ  

93/  La política fiscal procíclica es la que reacciona en el mismo sentido de la tendencia que presenta el ciclo económico, ya que 
si éste es expansivo (incrementa la producción, los ingresos y el empleo), entonces se aumentan gastos y/o se reducen 
impuestos, y si es recesivo (disminuye la producción, los ingresos y el empleo), se recortan los gastos y/o se elevan los 
impuestos. Bocconi, Alberto Alesina and Guido Tabellini. Why is fiscal policy often procyclical?, Harvard University and IGIER, 
First draft: March 2005, p. 1. http://www1.worldbank.org/publicsector/pe/pfma07/alesinatabellini.pdf; Frankel, Jeffrey A., 
Vegh, Carlos A. and Vuletin, Guillermo, On graduation from fiscal procyclicality, Journal of Development Economics, Elsevier, 
vol. 100(1), November 2011, p. 2. http://www.nber.org/papers/w17619/. 
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INDICADORES SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, 2016-2018 
(Miles de millones de pesos y porcentajes del PIB) 

Indicador 
Monto  % del PIB 

2016 2017p/ 2018e/  2016 2017p/ 2018e/ 

1 Ingresos presupuestarios1/ 4,845.5 4,947.2 4,778.3  24.1 22.8 20.3 

2 Ingresos tributarios 2,716.0 2,854.8 2,957.5  13.5 13.2 12.6 

3 Ingresos tributarios sin Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios de combustibles 

2,438.7 2,638.3 2,698.8  12.1 12.2 11.5 

4 Gasto neto total sin erogaciones en 
inversiones financieras, pago de pensiones, 
participaciones y costo financiero 

3,078.7 2,942.4 2,973.3  15.3 13.6 12.7 

5 Gasto neto total sin erogaciones en 
inversiones financieras, pago de pensiones y 
participaciones 

3,551.8 3,475.7 3,620.8  17.7 16.0 15.4 

6 Gasto neto total sin erogaciones en 
inversiones financieras 

4,894.2 4,954.0 5,226.5  24.3 22.8 22.2 

7 Gasto neto total1/ 2/ 5,347.8 5,177.6 5,245.0  26.6 23.9 22.3 

8 Gasto corriente estructural 2,205.8 2,177.1 2,162.1  11.0 10.0 9.2 

9 Balance primario (25.0) 310.2 181.3  (0.1) 1.4 0.8 

10 RFSP 559.4 233.7 583.5  2.8 1.1 2.5 

11 SHRFSP 9,797.4 10,031.7 10,796.0  48.7 46.2 46.0 

12 Deuda pública 9,693.2 10,089.0 10,745.7  48.2 46.5 45.7 

 Otros indicadores        

 Balance presupuestario (498.9) (231.8) (466.7)  (2.6) (1.1) (2.0) 

 Costo financiero 473.0 533.1 654.0  2.4 2.4 2.8 

 Crecimiento % real del PIB 2.9 2.0 2.0-3.0  2.9 2.0 2.0-3.0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la SHCP, Cuenta Pública 2017; Informes sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Cuarto Trimestre de 2017; Pre-Criterios 2019; y del INEGI, Banco de Información 
Económica, http://www.inegi.org.mx/, febrero de 2018. 

NOTAS:  Las sumas y los porcentajes pueden no coincidir debido al redondeo. 

Los montos y porcentajes pueden no coincidir con los presentados en otros cuadros de este informe debido a que 
se tomaron del cuarto informe trimestral de la SHCP y corresponden a cifras preliminares. 

1/ Corresponde a los aprobados en la LIF y el PEF para el ejercicio fiscal 2017. 

2/ En 2016 Incluye recursos por el apoyo del Gobierno Federal para el pago de las obligaciones pensionarias de PEMEX 
y la CFE vía aportación por 134,230.6 y 161,080.2 millones de pesos, respectivamente. 

p/  Cifras preliminares. 

e/  Estimado. 

 

Destaca la reducción en el SHRFSP, de 48.7% del PIB en 2016 (9,797.4 miles de millones de 
pesos) a 46.2% en 2017 (10,031.7 miles de millones de pesos) y la SHCP prevé que disminuya 
a 46.0% en 2018 por la apreciación del peso respecto del dólar, el aumento en los activos, el 
incremento en el PIB anual entre 2016 y 2017,94/ la mayor inflación95/ y el uso del ROBM para 
fortalecer la posición financiera del Gobierno Federal.  

También sobresale el superávit primario de 1.4% del PIB en 2017 y la SHCP lo estima de 0.8% 
para 2018, sin embargo, prevé que el costo financiero de la deuda se incremente de 2.5% a 

                                                           

94/ SHCP, Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Cuarto Trimestre de 2017. 

95/  La SHCP estima que la inflación acumulada de 6.77% en 2017 implicó una pérdida de valor de 296,553.0 millones de pesos 
en la deuda interna del SPF. SHCP, Oficio No. 305.V.-133/2018, del 16 de abril de 2018. 

http://www.inegi.org.mx/
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2.8% del PIB en la misma comparativa. El déficit presupuestario con inversión de alto impacto 
aumentará de 1.1% a 2.0% de 2017 a 2018 y se mantendrá constante en 2.0% hasta 2023. 

Conclusiones 

Los resultados del ejercicio fiscal 2017 fueron mejores en los balances, los RFSP y el SHRFSP, 
por lo que se cumplieron las metas aprobadas por el Congreso, se logró un superávit primario 
de 1.4% del PIB, y los RFSP y el SHRFSP fueron inferiores a los de 2016. 

El resto de los indicadores analizados por la ASF, con excepción de la posición fiscal sostenible 
y el costo financiero de la deuda, mejoraron respecto del periodo de 2010 a 2016. En este 
resultado influyó la consolidación fiscal, los ingresos no recurrentes del ROBM, el incremento 
del PIB entre 2016 y 2017, así como el aumento de la inflación que disminuyó el saldo de las 
obligaciones financieras del SPF como porcentaje del PIB, medidas con el SHRFSP. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 3 observaciones, de las cuales 1 fue solventada por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. Las 2 restantes generaron: 2 Recomendaciones. 

Además, se generó 1 Sugerencia a la Cámara de Diputados. 

Dictamen  

Con base en los resultados de la auditoría practicada, cuyo objetivo fue revisar el marco 
institucional y los resultados del balance fiscal asociado con la capacidad de financiamiento y 
el techo de endeudamiento anual del sector público federal, en relación con la sostenibilidad 
fiscal y el ciclo económico, y específicamente respecto del tema que fue revisado, en los 
términos que se establecen en el apartado sobre el alcance, se concluye que, en general, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) cumplió con las disposiciones legales y 
normativas que son aplicables en la materia, excepto por las áreas de oportunidad de mejora 
que se identificaron, las cuales se detallan en los resultados de la auditoría y se resumen a 
continuación:  

- Los indicadores fiscales mostraron en 2017 una mejoría en comparación con los ocho 
años anteriores y respecto de lo previsto y aprobado para el ejercicio fiscal 2017. En 
los resultados incidieron, principalmente, la consolidación fiscal basada en la 
reducción del gasto público y los ingresos no recurrentes del ROBM. El uso de los 
recursos del ROBM está definido en el artículo 19 Bis de la LFPRH, lo que se dirige a 
mejorar la posición fiscal y reducir el nivel de endeudamiento, pero debido a que es 
un ingreso no recurrente, la sostenibilidad de las finanzas públicas se debe sustentar 
en ingresos asociados con factores estructurales o vinculados con la trayectoria de la 
actividad económica a largo plazo. 

- El balance operacional fue superavitario debido a un mayor componente inflacionario 
de la deuda interna denominada en moneda nacional, asociado con la mayor inflación 
de 2017 (6.8%), por arriba de la meta anual del Banco de México (3.0% ± 1.0 punto 
porcentual), resultado del aumento en los precios de las gasolinas, el gas y la 
electricidad, así como del incremento en las tarifas del transporte público. Lo anterior 
implicó que la deuda interna del SPF a nivel de flujo disminuyera el costo financiero 
real, y que en el saldo de la deuda su valor real fuera también menor. 
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Al respecto, se considera pertinente que la SHCP proporcione mayor información 
sobre el balance operacional, tanto en el documento "Balance Fiscal en México, 
Definición y Metodología", como en la Cuenta Pública y en los Informes Trimestrales, 
cuando exista un evento extraordinario de inflación que supere la meta establecida 
por el Banco de México. Lo anterior fortalecerá la transparencia y rendición de 
cuentas sobre la política fiscal y su impacto sobre la actividad económica, el empleo 
y el ingreso. 

- En cumplimiento de los artículos Segundo Transitorio de la LFPRH publicada en el 
DOF el 24 de enero de 2014 y 11C de su Reglamento, la SHCP reporta en los CGPE el 
resultado de la estimación del PIB potencial y de la brecha del producto; sin 
embargo, no publica información estadística detallada para el cálculo del PIB 
potencial, lo cual es necesario para identificar la posición de la economía en el ciclo 
económico y justificar el déficit presupuestario para un ejercicio fiscal específico.  

Por lo anterior, se considera conveniente que la SHCP publique los datos utilizados 
y la memoria de cálculo para estimar el PIB potencial y la brecha del producto, así 
como las variables utilizadas para determinar la meta anual de los RFSP y del balance 
presupuestario, la política fiscal anual y su trayectoria estimada a mediano plazo. 

- La LFPRH y su Reglamento no definen el concepto y el método para medir la 
capacidad de financiamiento del SPF, aunque el artículo 16, fracción V, de la LFPRH, 
dispone que la meta anual de los RFSP se determinará por la capacidad de 
financiamiento del SPF, y el artículo 11B de su Reglamento establece su congruencia 
en términos de la trayectoria constante o decreciente del SHRFSP como proporción 
del PIB en el mediano plazo. Al respecto, sería apropiado adicionar en el artículo 2 de 
la LFPRH la definición de capacidad de financiamiento del SPF e incluir una fracción 
en el artículo 16 que establezca los criterios básicos para su medición. 

Los procedimientos de auditoría aplicados, la evidencia objetiva analizada, así como los 
resultados obtenidos, fundamentan las conclusiones anteriores.  

El presente dictamen se emite el 15 de junio de 2018, fecha de conclusión de los trabajos de 
auditoría, la cual se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y 
de cuya veracidad es responsable.  

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Lic. Miguel Luis Anaya Mora  Lic. Ricardo Miranda Burgos 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

. 
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Sugerencias a la Cámara de Diputados 

2017-0-01100-15-0036-13-001 

Para que la H. Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, y la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en el ámbito de su competencia, 
considere la conveniencia de adicionar, en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la definición de la capacidad de financiamiento del Sector 
Público Federal, e incluir una nueva fracción al artículo 16 de esa ley, con objeto de establecer 
los criterios para medir dicha capacidad de financiamiento, además de transparentar y 
fortalecer los elementos que se utilizan en la estimación de la meta anual de los 
Requerimientos Financieros del Sector Público, establecida en los artículos 16, fracción V, y 
17 de dicha ley, y que permitan asegurar que su saldo histórico, como proporción del 
Producto Interno Bruto, tenga una trayectoria decreciente o constante en el mediano plazo, 
en los términos que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca en el Reglamento 
de la ley citada. [Resultado 4]  

Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Revisar el marco normativo que determina la integración de las necesidades de 
financiamiento del Gobierno Federal y de las entidades del Sector Público Federal. 

2. Evaluar los resultados del balance fiscal como medida más amplia de las obligaciones 
contraídas por el sector público, asociada con los Requerimientos Financieros del Sector 
Público, respecto de lo propuesto por el Ejecutivo Federal y lo aprobado por el Congreso 
de la Unión. 

3. Analizar la determinación de la meta anual de los Requerimientos Financieros del Sector 
Público conforme a la capacidad de financiamiento del Sector Público Federal y verificar 
su cumplimiento. 

4. Revisar la determinación y cumplimiento del Límite Máximo del Gasto Corriente 
Estructural y su justificación respecto de la situación económica y de las finanzas 
públicas. 

5. Evaluar la sostenibilidad de las finanzas públicas federales mediante indicadores, así 
como las estimaciones y proyecciones de la SHCP para los próximos cinco años. 

Áreas Revisadas 

La SHCP, particularmente la Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
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Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


